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SECCION TERCERA___________
Excma. Diputación de Zaragoza Núm. 60.637

La Muy Ilustre Comisión de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza, en sesión celebrada el día 9 de septiembre de 1994, aprobó la con
vocatoria de una beca para la Casa de Velázquez, cuya finalidad es coadyuvar 
al perfeccionamiento en la especialidad de pintura de los artistas zaragozanos, 
que se regirá por las siguientes bases:

Beca de artes plásticas "Casa de Velázquez."
1 .* Pueden optar a la beca “Casa de Velázquez” los artistas que vivan y 

trabajen en el territorio de la provincia de Zaragoza, especializados en pintura 
y cuya edad esté comprendida entre los 25 y los 40 años.

2 .* Esta beca, con residencia gratuita en la Casa de Velázquez desde el 1 
de octubre hasta el 31 de julio de cada año y acceso a sus servicios y exposi
ciones, está dotada con una pensión de 2.000.000 de pesetas, distribuidas men
sualmente. Previa solicitud del becario, la beca podrá prolongarse un año. 
según las mismas condiciones, con acuerdo de ambas partes.

3 .* Las solicitudes constarán de la siguiente documentación:
a) Instancia de solicitud.
b) “Curriculum vitae”.
c) Memoria explicativa de los trabajos que el becado pretende realizar 

durante su estancia.
4 .* El jurado estará formado por:
a) El presidente de la Excma. Diputación Provincial o su representante.
b) El presidente de la Comisión de Cultura o su representante.
c) El director de la Casa de Velázquez.
d) El secretario general de la Sección Artística de la Casa dc Velázquez.
e) Un miembro del Consejo Artístico de la Casa de Velázquez.
f) Tres profesionales entre artistas, críticos o historiadores de arte, 

designados por la Casa de Velázquez de entre una amplia propuesta de la Dipu
tación de Zaragoza.

El tribunal fallará después de examinados los expedientes, a la vista de las 
obras presentadas, que se fijan en un máximo de tres, y de la documentación 
gráfica y literaria de su obra presentada por el artista a título de mayor infor
mación.

5 .* Durante su estancia, el becario queda sometido al reglamento interior 
de la Casa de Velázquez.

6 .* Al finalizar su estancia anual, con motivo de la exposición colectiva 
de los pensionados, el becario estará obligado a dejar una obra para que forme 
parte del patrimonio artístico de la Casa de Velázquez.

7 ." Las solicitudes para la concesión de esta beca deberán dirigirse a la 
Diputación de Zaragoza (Servicio de Cultura) y presentarse en el Registro 
General antes de las 13.30 horas del día 30 de septiembre de 1994.

Zaragoza, 12 de septiembre de 1994. — El secretario de la Comisión de 
Cultura.

Núm. 60.758

Por decreto de la Presidencia de la Corporación núm. 1.207, de 9 de sep
tiembre de 1994, se ha aprobado la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos a la oposición libre convocada por esta Diputación Provincial para la 
provisión de cuatro plazas de celador (auxiliar sanitario) del Hospital Provin
cial de Nuestra Señora de Gracia, vacantes de la plantilla laboral, contenidas en 
la oferta de empleo público de 1993, según anuncio hecho público en el BOE 
núm. 154, de 29 de junio de 1994.

Las citadas listas se encuentran expuestas en el tablón de edictos del Pala
cio Provincial (plaza de España, 2), al objeto de que puedan formularse alega
ciones, en su caso, por quienes se consideren perjudicados, en el plazo de diez 
días siguientes al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1994. — El presidente, Pascual Marco 
Sebastián.

Núm. 60.759

Por decreto de la Presidencia de la Corporación núm. 1.205, de 9 de sep
tiembre de 1994, se ha aprobado la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos a la oposición libre convocada por esta Diputación Provincial para la
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provisión de cuatro plazas de celador (auxiliar sanitario) del Hospital Psiquiá
trico de Calatayud, vacantes de la plantilla laboral, contenidas en la oferta de 
empleo público de 1993, según anuncio hecho público en el BOE núm. 154, de 
29 de junio de 1994.

Las citadas listas se encuentran expuestas en el tablón de edictos del Pala
cio Provincial (plaza de España, 2), al objeto de que puedan formularse alega
ciones, en su caso, por quienes se consideren perjudicados, en el plazo de diez 
días siguientes al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1994. — El presidente, Pascual Marco 
Sebastián.

Núm. 60.760
Por decreto de la Presidencia de la Corporación núm. 1.204, de 9 de sep

tiembre de 1994, se ha aprobado la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos a la oposición libre convocada por esta Diputación Provincial para la 
provisión de cuatro plazas de celador (auxiliar sanitario) del Hogar Provincial 
Doz, de Tarazona, vacantes de la plantilla laboral, contenidas en la oferta de 
empleo público de 1993, según anuncio hecho público en el BOE núm. 154, de 
29 de junio de 1994.

Las citadas listas se encuentran expuestas en el tablón de edictos del Pala
cio Provincial (plaza de España, 2), al objeto de que puedan formularse alega
ciones, en su caso, por quienes se consideren perjudicados, en el plazo de diez 
días siguientes al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1994. — El presidente, Pascual Marco 
Sebastián.

Núm. 60.761
Por decreto de la Presidencia de la Corporación núm. 1.202, de 9 de sep

tiembre de 1994, se ha aprobado la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos a la oposición libre convocada por esta Diputación Provincial para la 
provisión de una plaza de oficial 2.* almacén del Hospital Provincial, vacante 
de la plantilla laboral, contenida en la oferta de empleo público de 1993, según 
anuncio hecho público en el BOE núm. 154, de 29 de junio de 1994.

Las citadas listas se encuentran expuestas en el tablón de edictos del Pala
cio Provincial (plaza de España. 2), al objeto de que puedan formularse alega
ciones, en su caso, por quienes se consideren perjudicados, en el plazo de diez 
días siguientes al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1994. — El presidente, Pascual Marco 
Sebastián.

Núm. 60.762
Por decreto de la Presidencia de la Corporación núm. 1.206, de 9 de sep

tiembre de 1994, se ha aprobado la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos a la oposición libre convocada por esta Diputación Provincial para la 
provisión de una plaza de conductor-repartidor del Taller Escuela de Cerámica 
de Muel, vacante de la plantilla laboral, contenida en la oferta de empleo 
público de 1993, según anuncio hecho público en el BOE núm. 154, de 29 de 
junio de 1994.

Las citadas listas se encuentran expuestas en el tablón de edictos del Pala
cio Provincial (plaza de España, 2), al objeto de que puedan formularse alega
ciones, en su caso, por quienes se consideren perjudicados, en el plazo de diez 
días siguientes al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1994. — El presidente, Pascual Marco 
Sebastián.

Núm. 60.763
Por decreto de la Presidencia de la Corporación núm. 1.203, de 9 de sep

tiembre de 1994, se ha aprobado la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos a la oposición libre convocada por esta Diputación Provincial para la 
provisión de una plaza de telefonista de Palacio, vacante de la plantilla laboral, 
contenida en la oferta de empleo público de 1993, según anuncio hecho público 
en el BOE núm. 154, de 29 de junio de 1994.

Las citadas listas se encuentran expuestas en el tablón de edictos del Pala
cio Provincial (plaza de España, 2), al objeto de que puedan formularse alega
ciones, en su caso, por quienes se consideren perjudicados, en el plazo de diez 
días siguientes al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1994. — El presidente, Pascual Marco 
Sebastián.

Núm. 60.764

La Presidencia de la Corporación, por decreto núm. 1.211, de 9 de septiem
bre de 1994, ha aprobado la composición del tribunal calificador que ha de 
regir la oposición libre convocada para la provisión de cuatro plazas de celador 
(auxiliar sanitario) del Hospital Provincial de Nuestra Señora de Gracia, de la 
plantilla laboral de la Corporación, conforme se relaciona a continuación:

Presidente: Ilustre señor don Jesús Martínez Herrera, como titular, e ilustre 
señor don Antonio Sebastián Tener, como suplente.

Vocales: Ilustre señor don Martín Llanas Gaspar, como titular, e 
señor don Carlos Tomás Navarro, como suplente; don Manuel Marco , 
nez, como titular, y doña Isabel González Miranda, como suplente; don 
tino Moreno Soriano, como titular, y don Angel Maicas Aran la, 
suplente, en representación del comité de empresa; doña Consuelo Oliv 
vía, como titular, y don Fernando Rabanaque Sánchez, como sup en ■ 
representación de UGT. „0|0¡x

Secretario: Don Antonio Beltrán Lloris, como titular, y don Lorenzo 
Ballestar, como suplente.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados. c0
Zaragoza, 13 de septiembre de 1994. — El presidente. Pascua

Sebastián.

Núm.

La Presidencia de la Corporación, por decreto núm. 1.212, de 9 de sep^ 
bre de 1994, ha aprobado la composición del tribunal calificador 9ue i^r 
regir la oposición libre convocada para la provisión de cuatro plazas c 
(auxiliar sanitario) del Hospital Psiquiátrico de Calatayud, de la planti ' 
ral de la Corporación, conforme se relaciona a continuación: .|uSire

Presidente: Ilustre señor don Jesús Martínez Herrera, como titular, e
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señor don Antonio Sebastián Terrer, como suplente.
Vocales: Ilustre señor don Pablo Callejero Lázaro, como titular, e 

señor don Carlos Tomás Navarro, como suplente; don Manuel Marco 
nez, como titular, y doña Isabel González Miranda, como suplente; o 
tino Moreno Soriano, como titular, y don Angel Maicas Aran • ^a|a. 
suplente, en representación del comité de empresa; doña Consuelo 1 e|1
vía, como titular, y don Fernando Rabanaque Sánchez, como sup e
representación de UGT. g0|oix

Secretario: Don Antonio Beltrán Lloris, como titular, y don Lorenzo 
Ballestar, como suplente.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados. ^arCo 
Zaragoza, 13 de septiembre de 1994. — El presidente. Pascua

Sebastián. 11

Núm-

La Presidencia de la Corporación, por decreto núm. 1.213, de 9 de sep^ 
bre de 1994, ha aprobado la composición del tribunal calificador ^c6|adof 
regir la oposición libre convocada para la provisión de cuatro plazas c 
(auxiliar sanitario) del Hogar Provincial Doz, de Tarazona, de la pía*11 
ral de la Corporación, conforme se relaciona a continuación: , .|U$tre

Presidente: Ilustre señor don Jesús Martínez Herrera, como titular.
señor don Carlos Tomás Navarro, como suplente. . . c ¡|us,rC

Vocales: Ilustre señor don Antonio Sebastián Terrer, como til11 ‘‘'Lj^neí; 
señora doña Africa Usé Barrios, como suplente; don Manuel Mateo joS¿ 
como titular, y doña Isabel González Miranda, como suplente.
Manuel Aranda Sánchez, como titular, y don Manuel Tomé ^odrl®U, va Cal8' 
suplente, en representación del comité de empresa; doña Consuelo 
via, como titular, y don Celestino Moreno Soriano, como suplente, 
sentación de UGT. golo’*

Secretario: Don Antonio Beltrán Lloris, como titular, y don Loren - 
Ballestar, como suplente.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados. , , 
Zaragoza, 13 de septiembre de 1994. — El presidente, Pascua 

Sebastián. ,
Núm. 6»161
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La Presidencia de la Corporación, por decreto núm. 1.210, de 9 i e s 
bre de 1994, ha aprobado la composición del tribunal calificad"' ^c¡a| 2' 
regir la oposición libre convocada para la provisión de una plaza ce cOll. 
almacén Hospital Provincial, de la plantilla laboral de la Corporad

iiu^forme se relaciona a continuación: . e
Presidente: Ilustre señor don Jesús Martínez Herrera, como titular- 

señor don Antonio Sebastián Terrer, como suplente. e ¡¡ustf6
Vocales: Ilustre señor don Martín Llanas Gaspar, como t*lu*ar'.g 

señor don Carlos Tomás Navarro, como suplente; don Manuel Ma 
nez, como titular, y doña Isabel González Miranda, como suplente- 
Juan Bertomeu Roy, como titular, y don Vicente Martín ' Gal»' 
suplente, en representación del comité de empresa; doña Consuelo 
via, como titular, y don Celestino Moreno Soriano, como suplente. 
sentación de UGT. , 0 polo**

Secretario: Don Antonio Beltrán Lloris, como titular, y don Lorenz 
Ballestar, como suplente. 

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados. ivlarc0 
Zaragoza, 13 de septiembre de 1994. — El presidente, Pascua

Sebastián.

Núm.

La Presidencia de la Corporación, por decreto núm. 1.209, de 9 de s je 
bre de 1994, ha aprobado la composición del tribunal calificadoi 
regir la oposición libre convocada para la provisión de una plaza de co je 
repartidor del Taller Escuela de Cerámica de Muel, de la plantilla a 
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esta Corporación, conforme se relaciona a continuación:
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señ re,Sldente: Ilustre señor don Jesús Martínez Herrera, como titular, e ilustre 
on Antonio Sebastián Terrer, como suplente.

señ °ja CS: I*uslre señor don José Luis Zalaya Jaime, como titular, e ilustre 
nez r °n ('arlos Tomás Navarro, como suplente; don Manuel Marco Gimé- 
PasáC°mr t'tU*ar* y doña Isabel González Miranda, como suplente; don Jesús 
en mar ^^árlez, como titular, y don Vicente Martín Gaspar, como suplente, 
lilular^^11130*011 ^e' com*té de empresa; doña Consuelo Oliva Calavia, como 
UQ-pr" y don Celestino Moreno Soriano, como suplente, en representación de 

o |^ecieldri°: Don Antonio Beltrán Lloris, como titular, y don Lorenzo Boloix 
al^tar, como suplente.

que se hace público para conocimiento de los interesados.
^ebastÍán°Za’ sePl*embre de 1994. — El presidente, Pascual Marco
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Núm. 60.769
bre de Voy dcnc*a de *a Corporación, por decreto núm. 1.208, de 9 de septiem- 
regirla ■ *-a aPro^ad° 'a composición del tribunal calificador que ha de 
del Pa| °POpC*dP convocada para la provisión de una plaza de telefonista 
relacinH010 Plov*ncial- de la plantilla laboral de esta Corporación, conforme se 

p^naa continuación:
señor da C?tC: llustre señor don Jesús Martínez Herrera, como titular, e ilustre 

Voe.? . nton*° Sebastián Terrer, como suplente.
^fiordo T ¿UStre señor don Carlos Tomás Navarro, como titular, e ilustre 
^irand-n Anlon'° Martínez Cortés, como suplente; doña Isabel González 
Celestino M010 t*tU*ar’ y don Manuel Marco Giménez, como suplente; don 
SuPlente > °reno Soriano, como titular, y don Angel Maicas Aranda, como 
v'a- com Cn rePresentac'dn del comité de empresa; doña Consuelo Oliva Cala- 
^P^sentac^ó1* d*^ UGT>n Fernando Ra^anaMue Sánchez, como suplente, en 

Baldar13"01 DOn Antonio Beltrán Ll°ris, como titular, y don Lorenzo Boloix 

como suplente.
Zara»6 SC haCe Para conocimiento de los interesados.

Sebastián0''3 ' dC sePl'embre de 1994. — El presidente, Pascual Marco

SECCION CUARTA_____________

de AaaC!®? de la Agencia Estatal 
de 7 min*stración Tributaria 
^aragoza

NoHrETARlAGENERAL

Habi610"68 Núm. 51.319
^Presados1*0 l^su*lad° imposible realizar la notificación en los domicilios 
dientes de r °S con^r'buyentes en los recursos presentados contra los expe
Se *es notifj6011’ Para Proceder a *a tramitación de los mismos, por la presente 

ca para que comparezcan en esta Agencia Estatal.
José ' Uyen,e' li*,imo domicilio conocido y objeto de la notificación 

Caslro Rúa- Calle Conde de Aranda, 36, 1.° B, 50630 Alagón 
Félix pé CSsn,aCÍÓn de documentación.

^ragozaí pCZ ^e'ero- Calle Reformas, II, l.°, 50591 Alcalá de Moncayo 
b Angel o resentac*dn de documentación.
^rcsentac¡A J6/ Lapetra- Ed. Diseminados, s/n., 50172 Alfajarín (Zaragoza).

8°za). Devai amcnca Calvete. Calle Mayor, 33. 50178 La Almolda (Zara- 
José LU U A0" de lalÓn de L R' P F-

80Za)-Pre J . rrOj° García Caro- Calle Enseñanza, 7, 50348 Ateca (Zara-

ScniacióndA 1 crcz Vei8a-Calle Hiedra, 12,50441 Botorrita (Zaragoza). Pre- 
Enriqu documenlación.

(2aragozax p lfredo Montejano Pitillas. Calle San Martín. 22, 50297 Grisén 
Rnrique ^senlac'ón de documentación.

8°za). Presan. UCCa Rub'O- Calle Arrabal, s/n., 50173 Nuez de Ebro (Zara- 
AlfredoR °ndC documentación.

Sentación da García- Ca,le Medio, 117. 50780 Sástago (Zaragoza). Pre- 
Concen °CUmenlación.

Zaragoza)p"n Díaz Martínez. Calle Huesca, 2, esc. 1, 4.° A. 50180 Utebo 
p F>avid Gon S4inlaCÍÓn dc documentación.
ilación a a, Cañuelo. Calle Goya, 3, l.° B, 50180 Utebo (Zaragoza). 

Isabel M.^^^cntación.
8°Za|- PresentrtmzBruna' Avenida de Zaragoza. 80, 2.° C, 50180 Utebo (Zara

* documentación.
d de Adminisi ■ e'JUl!0 de — El delegado adjunto de la Agencia Esta- 

Ab Mq ' r*lClÓn tributaria, Alfonso Constante Villuendas.

Notirican: DE ARRa b AL-PUENTE DE SANTIAGO
^^■ones

. ParaCo ■ Núm. 51.317 
l°nadosi cuyo"'|'enl° de *os deudores en ignorado paradero, más abajo rela- 

u limo domicilio conocido fue en el municipio de Zaragoza, se 

notifica por el presente edicto que por la Oficina liquidadora competente han 
sido practicadas las liquidaciones tributarias que a continuación se expresan:

Número de liquidación, contribuyente, último domicilio conocido, 
hecho imponible y cuota líquida

10000270-1. Angeles Aso Audina. Calle García Arista, 21. Declaración 
simplificada I. R. P. F. 52.710 pesetas.

10000210-7. José Antonio Blas Jaime. Calle Virginia Woolf, 5. Declara
ción simplificada 1. R. P. F. 114.881 pesetas.

10000124-9. Adolfo Camacho Chueca. Avenida de Cataluña, 183. Decla
ración simplificada I. R. P. F. 12.103 pesetas.

10000234-9. José Luis Cortés Crespo. Calle Poeta Ildefonso Gil, 34.
Declaración ordinaria 1. R. P. F. 105.443 pesetas.

10000269-0. María Milagros Frutos Velilla. Calle Rosalía de Castro, 27.
Declaración simplificada I. R. P. F. 229.278 pesetas.

10000364-7 Juan Jesús García García. Avenida de Gertrudis Gómez de
Avellaneda, 51. Declaración ordinaria 1. R. P. F. 20.351 pesetas.

10000026-0 Francisco Antonio Herrero Castillo. Calle Poeta Ildefonso
Gil, 18. Declaración ordinaria 1. R. P. F. 164.321 pesetas.

10000232-7. Herminio Jesús Seixas. Calle Pilar Gascón, 20. Declaración 
ordinaria I. R. P. F. 44.851 pesetas.

10000336-1. Patricio Lafuente Anguila. Calle San Juan de la Peña. 157.
Declaración simplificada 1. R. P. F. 52.244 pesetas.

IOOOO375-7. Jesús Rafael Martínez-Fortún Fernández. Calle Cineasta 
Aznar, 33. Declaración ordinaria I. R. P. F. 17.125 pesetas.

IOOOO3OO-9. Jesús Ortega Masso. Calle Nicolás Guillén, 3. Declaración 
ordinaria I. R. P. F. 212.731 pesetas.

10000398-8. Félix Pardo Herrero. Calle Victoria Ocampo, 4. Declaración 
simplificada 1. R. P. F. 137.726 pesetas.

10000366-9. Antonio Pulido Pareja. Barrio de Moverá, 14. Declaración 
ordinaria I. R. P. F. 148.593 pesetas.

10000389-0. Pedro Rodríguez Almansa. Calle Río Martín, 10. Declaración 
simplificada I. R. P. F. 95.910 pesetas.

10000191-0. María Pilar Sampériz Ginovés. Camino de los Molinos, 45.
Declaración ordinaria I. R. P. F. 72.349 pesetas.

10000368-0. Florencio Valeriano Tejero Ferrández. Calle Somport, 92.
Declaración ordinaria I. R. P. F. 33.227 pesetas. •

Asimismo, se les hace saber que. publicado este edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia, se considerará la fecha siguiente a la de su aparición en el 
citado periódico oficial como la de notificación a efectos de determinar el ven
cimiento del período de pago sin recargo, que podrá hacerse mediante el 
impreso de Abonaré, en metálico o con talón conformado a favor de la Caja 
Postal de Ahorros en la Caja de esta Delegación, o a través de cualquier enti
dad bancaria, en los siguientes plazos:

Si la notificación queda hecha en los días 1 al 15 del mes, hasta el 5 del mes 
siguiente; si queda hecha los días 16 al último del mes, hasta el 20 del mes
siguiente. ,

Transcurrido el vencimiento anterior, se procederá al cobro por vía de 
apremio con el 20 % de recargo.

En todos los casos, cuando el plazo termina en día inhábil se entiende pro
rrogado al siguiente hábil.

Finalmente, quedan notificados desde la misma fecha a que más arriba se 
alude de que pueden formular los siguientes recursos:

Contra la liquidación: Recursos previo de reposición, en el plazo de quince 
días hábiles, a partir del siguiente al de la notificación, que debe presentarse en 
el Registro General de esta Delegación de Hacienda y resolverá la Dependen
cia competente por haber dictado el acto administrativo; o reclamación econó
mico-administrativa, ante el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, 
en el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la notificación, o, 
en su caso, del en que se haya notificado, expresa o tácitamente, la resolución 
del recurso previo de reposición.

Zaragoza, 13 de julio de 1994. — El administrador de la Agencia, Miguel 
Monreal Rigabert.

Notificaciones Núm. 51.318
Habiendo resultado imposible realizar la notificación en los domicilios 

expresados por los contribuyentes a la Administración de la apertura de expe
diente sancionador, por la presente se les notifica para que comparezcan en esta 
Administración.

Contribuyente, último domicilio conocido y objeto de la notificación

José Antonio Blas Jaime. Calle Virginia Woolf, 5, 50015 Zaragoza. 
I.R.P.F., modelo 101, año 1992.

Patricio Lafuente Anguila. Calle San Juan de la Peña, 157, 9.° C, 50015 
Zaragoza. I. R. P. F., modelo 101, año 1992.

Jesús Ortega Masso. Calle Nicolás Guillén, 3, 50015 Zaragoza. I.R.P.F., 
modelo 100, año 1992.

Félix Pardo Herrero. Calle Victoria Ocampo, 4, 50015 Zaragoza. I.R.P.F., 
modelo 101, año 1992.

Antonio Pulido Pareja. Barrio de Moverá, 14, 50194 Zaragoza. I.R.P.F., 
modelo 100, año 1992.
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Pedro Rodríguez Almansa. Calle Río Martín, 10, 50014 Zaragoza. 
I.R.P.F., modelo 101, año 1992.

Florencio Tejero Ferrández. Calle Somport, 92, 50015 Zaragoza. I.R.P.F., 
modelo 100. año 1992.

Asimismo, se les hace saber que, publicado este edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia, se considerará la fecha siguiente a la de su aparición en el 
citado periódico oficial como la de notificación a efectos de determinar el ven
cimiento del período de pago sin recargo, que podrá hacerse mediante el 
impreso de Abonaré, en metálico o con talón conformado a favor de la Caja 
Postal de Ahorros en la Caja de esta Delegación, o a través de cualquier enti
dad bancaria, en los siguientes plazos:

Si la notificación queda hecha en los días I al 15 del mes, hasta el 5 del mes 
siguiente; si queda hecha los días 16 al último del mes, hasta el 20 del mes 
siguiente.

Transcurrido el vencimiento anterior, se procederá al cobro por vía de 
apremio con el 20 % de recargo.

En todos los casos, cuando el plazo termina en día inhábil se entiende pro
rrogado al siguiente hábil.

Finalmente, quedan notificados desde la misma fecha a que más arriba se 
alude de que pueden formular los siguientes recursos:

Contra la liquidación: Recursos previo de reposición, en el plazo de quince 
días hábiles, a partir del siguiente al de la notificación, que debe presentarse en 
el Registro General de esta Delegación de Hacienda y resolverá la Dependen
cia competente por haber dictado el acto administrativo; o reclamación econó
mico-administrativa, ante el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, 
en el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la notificación, o, 
en su caso, del en que se haya notificado, expresa o tácitamente, la resolución 
del recurso previo de reposición.

Zaragoza, 13 de julio de 1994. — El administrador de la Agencia, Miguel 
Monreal Rigabert.

SECCION QUINTA_____________
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 57.194

Angel López Borraz ha solicitado figurar como concesionario del nicho 
número 66, manzana B, fila tercera, ubicado en el Cementerio municipal de 
Torrero, del que es titular Juan López Toba.

Se somete dicho expediente de solicitud a trámite de audiencia por el plazo 
de diez días hábiles, contados desde el siguiente a la inserción del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la finalidad de que cualquier 
persona o entidad interesada pueda alegar lo que estime oportuno, encontrán
dose el mencionado expediente, a su disposición, en el Servicio de Patrimonio 
y Contratación de la Secretaría General, durante las horas de oficina.

Zaragoza, 11 de agosto de 1994. — El alcalde. — Por acuerdo de S. M.: El 
secretario general.

Núm. 57.195
Manuel Mas Lsarre ha solicitado figurar como concesionario del nicho 

número 105, manzana A, fila primera, ubicado en el Cementerio municipal de 
Torrero, del que es titular Pabla lsarre Sanclemente.

Se somete dicho expediente de solicitud a trámite de audiencia por el plazo 
de diez días hábiles, contados desde el siguiente a la inserción del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la finalidad de que cualquier 
persona o entidad interesada pueda alegar lo que estime oportuno, encontrán
dose el mencionado expediente, a su disposición, en el Servicio de Patrimonio 
y Contratación de la Secretaría General, durante las horas de oficina.

Zaragoza, 11 de agosto de 1994. — El alcalde. — Por acuerdo de S. M.: El 
secretario general.

Núm. 57.196
José Luis Giral ha solicitado figurar como concesionario del nicho número 

63, manzana 12, fila segunda, ubicado en el Cementerio municipal de Torrero, 
del que es titular Carmen Alvaro Benito.

Se somete dicho expediente de solicitud a trámite de audiencia por el plazo 
de diez días hábiles, contados desde el siguiente a la inserción del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la finalidad de que cualquier 
persona o entidad interesada pueda alegar lo que estime oportuno, encontrán
dose el mencionado expediente, a su disposición, en el Servicio de Patrimonio 
y Contratación de la Secretaría General, durante las horas de oficina.

Zaragoza, 11 de agosto de 1994. — El alcalde. — Por acuerdo de S. M.: El 
secretario general.

Núm. 57.197
Maximiliano Val Pérez ha solicitado figurar como concesionario del nicho 

número 33, manzana J, fila cuarta, ubicado en el Cementerio municipal de 
Torrero, del que es titular Julián Val Solanas.

Se somete dicho expediente de solicitud a trámite de audiencia por el plazo 
de diez días hábiles, contados desde el siguiente a la inserción del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la finalidad de que cualquier 
persona o entidad interesada pueda alegar lo que estime oportuno, encontrán

dose el mencionado expediente, a su disposición, en el Servicio de Patrm' 
y Contratación de la Secretaría General, durante las horas de oficina. , 

Zaragoza, 11 de agosto de 1994. — El alcalde. — Por acuerdo de S. 
secretario general.

Núm. 56.565

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de jul|0 

1994, acordó: ¡gjj. 
Primero. — Aprobar definitivamente, con las modificaciones que^e t¡0. 

can, el Reglamento para la Prestación del Servicio de Regulación de s 
namiento en la Vía Pública. । teX1o

Segundo. — Acordar la publicación del presente acuerdo, junto con e 
íntegro del Reglamento, en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 5 de agosto de 1994. — El secretario.

Reglamento para la Prestación del Servicio de Regulación 
de Estacionamiento en la Vía Pública

Artículo l.° Definición y objeto del servicio. , c¡ón
1. El objeto del servicio es la prestación de los servicios de rc^“ serVi- 

del estacionamiento de vehículos de toda clase o categoría, destinado a 
ció particular o público, en los lugares o zonas de la vía pública de e e|1I0 
demanda de estacionamiento que, en cada momento, decida el Ayunt 
como sujetos a este Reglamento. .. . jad la

2. El servicio de regulación del estacionamiento tiene por lina 
consecución de un mayor equilibrio entre la oferta y la demanda de es' 
miento en las distintas zonas de la ciudad, y para ello se desarrolla con 
ciones de limitación, control e inversión, destinadas a la consecución 
objetivo, que puedan realizarse por el Ayuntamiento, bien directamente 
con el auxilio de contratas destinadas a dicho servicio. u|aC¡ón

Art. 2.° Tipos de regulación del estacionamiento. — Para la ,e^ on dis- 
del estacionamiento se adoptan varios tipos de soluciones diferentes. |0$ 
tinciones específicas, entre las cuales quedan sujetas a precios pub 1 
siguientes: ten1a,

a) El estacionamiento regulado de rotación (ESRO). — Es un ■ [f,. 
que será vigente en los lugares y zonas de la vía pública señalizadas esp^^r 
camente como sujetos al ESRO, en virtud de resolución de Alcaldía, c^¡gajo 
el hecho de estacionar un vehículo, su conductor o propietario viene o 
al pago de un precio público establecido en función del tiempo en q^^c¡0. 
ciona y con el objetivo de que reduzca al mínimo posible el tiempo de s6a 
namiento y así facilitar que cada lugar destinado al estacionamn-1 n 
ocupado durante cada día por el mayor número posible de vehículos H 
cada zona de la ciudad existan siempre algunas plazas de estacionamic^^ 
ponibles y que disminuya el estacionamiento de corta duración en 
prohibidos. . res6rva

b) El estacionamiento para residentes (ESRE). — Consiste en -> si|j6. 
de los lugares y zonas de la vía pública señalizados específicamente c0. n[Odc 
tos al ESRE, en virtud de resoluciones de Alcaldía, para el estacionanii^ 
los vehículos que son propiedad de personas residentes en el entorno 
una de las zonas reservadas para el estacionamiento de residentes. ^í-

En estas zonas reservadas queda prohibido el estacionamiento de 
culo que no cuente con una autorización específica para el estacionam 
dicha zona. e| pro'

Para contar con una autorización específica será imprescindible 
pietario del vehículo tenga su domicilio en un entorno fijado para cada ' sla- 
la citada resolución de Alcaldía y que abone un precio público en contr 
ción de la concesión del permiso. a los

Su objetivo es facilitar el estacionamiento en la medida de lo pot ¡0|ia' 
residentes de algunas zonas que soportan una excesiva demanda de es 
miento y no cuentan con garajes. ara n°

c) Estacionamiento combinado. — No obstante lo anterior, 
establecer una drástica diferenciación de zonas, el Ayuntamiento P° s; de 
blecer excepcionalmente mecanismos compensatorios de ambas z 
manera que en zonas ESRO pueda permitirse el estacionamiento de rero[aC¡ói' 
de forma eventual, y en zonas ESRE permitir el estacionamiento de r 
con límite temporal muy estricto. j pag0

Excepciones al abono del precio público. — No estarán obligados' 
del presente precio público: . . . .asye*

a) El estacionamiento en zona regulada de ciclomotores y bicic 
estacionamiento de motocicletas en los lugares señalizados para tal ''^gstén

b) El estacionamiento en zona regulada de vehículos con los qu*- ■ p^- 
realizando operaciones de carga y descarga, siempre que el conductor 
sente en todo momento y la operación tenga una duración máxima 
minutos. .

c) El estacionamiento en zona regulada de los vehículos autotaxi |a 
la prestación de su servicio y siempre que el conductor esté presen 
parada. . , deb'^

d) El estacionamiento en zona regulada de vehículos oficiales 
mente identificados y siempre que se encuentren prestando sus servici

e) El estacionamiento en zona regulada de vehículos de las rep 
ciones diplomáticas o consulares debidamente identificados. serv^'^

f) El estacionamiento en zona regulada de ambulancias y 5
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Píos de su C Ur8enc*a,.s’emPre Que se encuentren prestando los servicios pro-

vehkul estac*Onam*ento en zona regulada y sin límite de tiempo de los 
^inusváHd1*6’ COnf°rme a *a Ordenanza de Estacionamiento de Vehículos de 

h) pi 0S’cuenlen con la autorización especial que en la misma se regula. 
Permane eslac*onamiento en zona regulada de vehículos en cuyo interior 
Parad-, nZCU 6 conductor o pasajero mayor de edad, siempre que su tiempo de 

Art ”osea suPeri°r a cinco minutos.
namiento orarios Y señalización y zonas sujetas a regulación del estacio-

Alcaldía q u Z°na SU-*eta a* estacionamiento regulado, la resolución de 
será vigentC etma 13 Z°na *nc^*car^ también el calendario y horario en el que 
ci°namiento regC re8u'ac'^n de estacionamiento y el tipo de esta-

ci°namiento CSpacÍ0ít° vias públicas donde se aplique la regulación de esta- 
este Reglam Seranpeñal*zados de conformidad con la normativa vigente y con 
•^giamentari611 ° En tOd°S *0S accesos a la zona se situará una señal vertical 
zona de est i^^ l"di^ue•en el lado derecho de la marcha, que se accede a una 
tros> de fondoObiamientO re8ulado’ mediante señal R-309, de 60 x 60 centíme- 
as'comn ni. ° 1 anC° sobre el que se impresiona la prohibición de estacionar, 

Endas zon0613 C°n 61 h°rarÍ0 y calendario de dicha zona.
Un número de^811'1^38 se señalizará, en el acceso, el tipo de zona y 
darán señalé, 'i en,"’caciún de la misma. Las plazas de estacionamiento que- 

En las zonas38 Cn C* paviment0 mediante color azul.
número de ideniT"*6138 31 en el acceso se señalizará el tipo de zona y un 
"aranja las ni. ' l^aci°n de la misma, señalizándose en el pavimento de color 

EnlasaK eCS,aCÍOnamiento-
zona de estacin 6 ldS ca**es de estacionamiento limitado se señalizará el fin de 

3. En cadaam,ent° b™300 C°n placas R-504-
Agolado deberá1-1"13 *3S zonas en que entre en vigor el estacionamiento 

4' En cad-rCSCrvarse un servicio gratuito para ambulancias.
Para médicos de Una "C laS menc*onadas zonas deberán reservarse dos plazas 
86 acuerde mn uI8®nc*a' debiendo reservarse las mismas en virtud de lo que 

Art. 4 - f egÍ0 Oficial de MédicoS.
1 • En lasT13 de estacionar en zonas ESRO.

dedor de tiquesZDn'aS SU"Íetas a* ESRO, el conductor se proveerá, en un expen- 
miento regulado o Xlm- ** |ogar- cuando estacione, de un tique de estaciona- 
estacionamientn 5u^.scña*arú Ia fecha y hora en la que acabará el permiso de

2 . E| tinlu° dc dlcho vehículo.
dc| Parabrisas'dc^-^estacionamiento deberá ser colocado en la parte interior 
de forma que resnit61lcul0’ fijándolo convenientemente para evitar su caída y 

31 El horario0.per*eclamente visible desde el exterior.
vendrá limitado no bu SC perm*le e* estacionamiento de ese vehículo 

■cho horario el esb 3 013 marcada en el tique de estacionamiento; a partir de 
^eda sujeto a las ,Clonamicnto queda prohibido y su conductor o propietario 
menlo General de Jiancioncs establecidas en este Reglamento y en el Regla
° stante, prorroear aC'dn P°r estaci°nar en lugar prohibido, pudiendo, no 
c abasado el tiemn3 a“tOr'zacidn concluida durante treinta minutos, después 
n nuevo tiqUe ? e cstacionamiento autorizado, y con la adquisición de 

, - 4- El Ayuntam 083 expresamente previsto para ello.
dá1ximodeestacinn.,len,° P°drá f*jar en cada zona sujeta al ESRO el tiempo 
a es del estacionam?1lenlOlCn Una b°ra'0 en dos horas, etc., según las necesi-

5.° Condicí Cnt0 (eb’endo señalizarlo en los accesos a dicha zona.
|E. ones que permiten estacionar en cada zona sujeta al

Púhlieaei estacionam°nLS dC A*caldla que fijen que en una zona de la vía 
‘*ra cada zona con iinient|° sea exclusivo para residentes autorizados incluirán, 

u es c| ámbito de sn'' L""Ecaciún numérica independiente que se señalice, 
Pietarias de dichn< Cn'?rno en e* que deben residir las personas o empresas 
2- Eos pronie. h'CU 0S au,orizados.

' ar del AyuntamieniT|de vehlcu,os residentes en dicho ámbito podrán soli- 
_ aciOnarniento iuefifi a ”tor8ación de la correspondiente autorización de 

uentra en |a Zon„ „ ,Can 0 *a Propiedad del vehículo y que su domicilio se 
, 31 Junto 8nada-
coneCÍal’de *a forma*vadtOI'ZaC'Ón SC entre8ará a los propietarios un distintivo 
ESRr  Fá e| Período* ann"|1CnSIOneS ^Ue sean Ajados municipalmente, en el que 

en la qUe nUe(ja . ‘ autor¡zado, la matrícula del vehículo y la zona del 
Darak • Dicho distintiv," °r‘zado el estacionamiento de dicho vehículo.
desd n^aS del vehículo r v SCr colocado en la parte interior izquierda del 

‘ Su CXlerÍ0r- ' IJandol° de forma que resulte perfectamente visible 

fomento su validez010" per^ect0, Para que pueda ser comprobada en 

'' e el mes siguiente Jl siempre por número de meses enteros, 
horas Sól° P°drán esne C 3 sol’c’tud hasta el fin del año natural.
ReB|.. n° señaladas y Pn i ^°nar 60 CSta zona otros vehículos en los días y en las 
zona v =n,0; el ^to de 1 ^Ca,08 indicados en el "t^'o 2.°-c) y d) de este 
este R . ? Conductor o Drnn U °s tendrá prohibido su estacionamiento en esta 
lugar n8 ,amento y en el Rpielano queda sujeto a las sanciones establecidas en
^ Prohibido. 61 Reg|amento General de Circulación por estacionar en

' la autorización de estacionamiento no da derecho al 

conductor del vehículo a estacionar en dicha zona fuera de los lugares en que 
el estacionamiento está autorizado por el Reglamento General de Circulación, 
u Ordenanzas municipales de Circulación y Señalización existentes, sin que el 
propietario de la autorización pueda reclamar ninguna cantidad en los casos en 
que por estar completamente ocupado el estacionamiento de estas áreas deba 
dirigirse a otro lugar a estacionar.

8. El distintivo que justifica la autorización, y que será entregado a los 
propietarios, identifica al vehículo como autorizado para estacionar en la zona 
ESRE única y exclusivamente si figura acompañado del tique diario o semanal, 
del que el interesado deberá proveerse en un expendedor próximo al lugar.

Art. 6.° Tarifas. — Los usuarios vendrán obligados al pago de la tarifa 
que en cada momento tenga aprobada la Corporación, pudiendo proceder a su 
revisión en el momento en que las circunstancias así lo aconsejen.

Art. 7.° Infracciones y sanciones.
I. Las infracciones al presente Reglamento serán denunciadas, bien 

directamente, o o bien a instancias de los vigilantes de estacionamiento, por la 
Policía Local, ya sea en la misma vía pública o en las oficinas municipales.

2. Dichas infracciones, por exceso de tiempo respecto al autorizado, por 
falseamiento de documento o utilización indebida del mismo, por estaciona
miento en la zona que afecte a la fluidez o seguridad de la circulación, o por 
otras causas, se considerarán como infracciones a la Ley de Tráfico y Seguri
dad Vial (Real Decreto legislativo 339 de 1990, de 2 de marzo); fijándose por 
decreto de Alcaldía los tipos y cuantía de las mismas, con el carácter de leves 
y por un importe máximo de 15.000 pesetas.

3. Todo ello sin perjuicio de exigir el pago de los correspondientes dere
chos fijados en las tarifas de este Reglamento con las sanciones autorizadas en 
el capítulo 6 del título 2 de la Ley General Tributaria.

Disposición final
El presente Reglamento entrará en vigor a partir del día siguiente al de 

publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dirección Provincial 
del Instituto Nacional de Empleo
Cédula de notificación Núm. 46.855

En relación con el expediente promovido contra doña Margarita González 
Fernández, con D.N.I. 29.149.127, por Cobro Indebido, recayó resolución del 
director provincial del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 27 de abril de 
1994, sobre percepción indebida de Prestaciones por Desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado, que consta acreditada 
en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá 
por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 23 de junio de 1994. — El director provincial del Instituto 
Nacional de Empleo, Martín Diago Montesinos.

Cédula de notificación Núm. 46.856

En relación con el expediente promovido contra don Félix Gracia Benedí, 
con D.N.I. 17.859.427, por Cobro Indebido, recayó resolución del director pro
vincial del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 27 de abril de 1994, sobre 
percepción indebida de Prestaciones por Desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado, que consta acreditada 
en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá 
por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 23 de junio de 1994. — El director provincial del Instituto 
Nacional de Empleo, Martín Diago Montesinos.

Cédula de notificación Núm. 46.857

En relación con el expediente promovido contra don Francisco Iñiguez 
Almudí, con D.N.I. 17.830.426, por Cobro Indebido, recayó resolución del 
director provincial del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 27 de abril de 
1994, sobre percepción indebida de Prestaciones por Desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado, que consta acreditada 
en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá 
por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 23 de junio de 1994. — El director provincial del Instituto 
Nacional de Empleo, Martín Diago Montesinos.
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Cédula de notificación Núm. 46.858

En relación con el expediente promovido contra don Pedro David Marzo 
Gimeno, con D.N.I. 18.418.532, por Cobro Indebido, recayó resolución del 
director provincial del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 27 de abril de 
1994, sobre percepción indebida de Prestaciones por Desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado, que consta acreditada 
en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá 
por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 24 de junio de 1994. — El director provincial del Instituto 
Nacional de Empleo, Martín Diago Montesinos.

Cédula de notificación Núm. 46.859

En relación con el expediente promovido contra don Jaime Martorell 
López, con D.N.I. 17.152.748, por Cobro Indebido, recayó resolución del 
director provincial del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 27 de abril de 
1994, sobre percepción indebida de Prestaciones por Desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado, que consta acreditada 
en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá 
por notificado a todos los efectos.

Zaragoza. 24 de junio de 1994. — El director provincial del Instituto 
Nacional de Empleo, Martín Diago Montesinos.

Cédula de notificación Núm. 46.860

En relación con el expediente promovido contra doña Valvanera Guridi 
Ezquerro, con D.N.I. 17.863.998, por Cobro Indebido, recayó resolución del 
director provincial del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 31 de mayo de 
1994, sobre percepción indebida de Prestaciones por Desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado, que consta acreditada 
en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá 
por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 23 de junio de 1994. — El director provincial del Instituto 
Nacional de Empleo. Martín Diago Montesinos.

Cédula de notificación Núm. 46.861

En relación con el expediente promovido contra don Luis González Lóbez, 
con D.N.I. 17.842.310, por Cobro Indebido, recayó resolución del director pro
vincial del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 27 de abril de 1994, sobre 
percepción indebida de Prestaciones por Desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado, que consta acreditada 
en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá 
por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 23 de junio de 1994. — El director provincial del Instituto 
Nacional de Empleo, Martín Diago Montesinos.

Cédula de notificación Núm. 46.862

En relación con el expediente promovido contra don Severiano Montejo 
Matamala, con D.N.I. 17.125.025, por Cobro Indebido, recayó resolución del 
director provincial del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 27 de abril de 
1994, sobre percepción indebida de Prestaciones por Desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado, que consta acreditada 
en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá 
por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 27 de junio de 1994. — El director provincial del Instituto 
Nacional de Empleo. Martín Diago Montesinos.

Cédula de notificación
Núm. 46.863

En relación con el expediente promovido contra doña Angeles 
Cebrián, con D.N.I. 17.700.627, por Cobro Indebido, recayó resoluC¿|de 
director provincial del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 27 de
1994, sobre percepción indebida de Prestaciones por Desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado, que consta ac 
en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto. ■ 
devuelta por el Servicio de Correos. . reSado.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del m 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
nistrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín ^*lC tendrá 
Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se 
por notificado a todos los efectos. instit1110

Zaragoza, TI de junio de 1994. — El director provincial de
Nacional de Empleo, Martín Diago Montesinos.

, Múm.46.864
Cédula de notificación 1

En relación con el expediente promovido contra doña Mana 
Macaya, con D.N.I. 17.297.056, por Cobro Indebido, recayó res0,g ^pl de 
director provincial del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 27 e 
1994, sobre percepción indebida de Prestaciones por Desempleo. re(jjtada

Intentada la notificación al domicilio del interesado, que consta' 
en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efec ■ 
devuelta por el Servicio de Correos. . , I rna-m del interesa^-

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Ptoce^nW^.¡(li de *d 
nistrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín UJ 
Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se 
por notificado a todos los efectos. . |nStitul°

Zaragoza, 27 de junio de 1994. — El director provincial de 
Nacional de Empleo, Martín Diago Montesinos.

raí a t r ■Cédula de notificación 1 ,
. - jirs M»rZ

En relación con el expediente promovido contra don Fermín 
Pío, con D.N.I. 17.817.288, por Cobro Indebido, recayó resolución de^ |994i 
provincial del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 27 de abrí 
sobre percepción indebida de Prestaciones por Desempleo. acred¡ial*a

Intentada la notificación al domicilio del interesado, que consta • 
en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a etc ■ 
devuelta por el Servicio de Correos. ¡ntere^0

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero de ' 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de PTOce^'m^r1Ci(ll d< 
nistrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín tefidm 
Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se
por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 27 de junio de 1994. — El director provincial 
Nacional de Empleo, Martín Diago Montesinos.

del

• • । 46.8^
Cédula de notificación ^U^,

En relación con el expediente promovido contra doña María ^^sol1*' 
tral López-Heredí, con D.N.I. 17.702.518, por Cobro Indebido, reca) 
ción del director provincial del Instituto Nacional de Empleo, de , 
abril de 1994, sobre percepción indebida de Prestaciones por

Intentada la notificación al domicilio del interesado, que consl^ ‘ giend0 
en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a e 
devuelta por el Servicio de Correos. ¡nte^88**0

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero de 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de de *11 
nistrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín [elldr. 
Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento s 
por notificado a todos los efectos. , msti*1110

Zaragoza, 27 de junio de 1994. — El director provincial 6
Nacional de Empleo, Martín Diago Montesinos. -

- ] 46-8^'
Cédula de notificación Nun1 .6(j¡el

En relación con el expediente promovido contra don 
Ferrando, con D.N.I. 17.162.822, por Cobro Indebido, recayó at)ril 
director provincial del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 2 
1994, sobre percepción indebida de Prestaciones por Desempleo. acrediia‘r

Intentada la notificación al domicilio del interesado, que consla sien1*1’ 
en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a ele 
devuelta por el Servicio de Correos. interes8Í*0.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero de ^(iH 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Proce^'WL-¡ci(il de 
nistrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín (efldí 
Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento • 
por notificado a todos los efectos. . mst'111

Zaragoza, 27 de junio de 1994. — El director provincial e 
Nacional de Empleo, Martín Diago Montesinos.
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Cédula de notificación Núm. 46.868

Olm a re ac*dn con el expediente promovido contra don Cándido Medina 
direc^ ° Con.^ ^d. 18.208.694, por Cobro Indebido, recayó resolución del 
1994 °r PrOvincial del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 27 de abril de 

['S° re Percepción indebida de Prestaciones por Desempleo.
en su Cntada *a nolificación al domicilio del interesado, que consta acreditada 
devHAhXpediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, siendo 
Suelta por el Servicio de Correos.
se pro°ma f)ues’ 9ue es desconocido el actual paradero del interesado, 
tistrativ Ch C PPuerd° con d artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi- 
Provin 0’ ac'®ndo*e saber que una vez publicada en el Boletín Oficial de la 
Dom^r' ye’th'bida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá 
P°r notificado a todos los efectos.
Nacion^u^ 27 de -í1111'0 dc 1994. — El director provincial del Instituto 

,oaal de Empleo, Martín Diago Montesinos.

Cedula de notificación
Núm. 46.869

Tejado c C°n C* exPed'ente promovido contra don Antonio Gómez 
director n°n ■ N 5° 024.760, por Cobro Indebido, recayó resolución del 
*"4, sob V,?C'a' de* Insl'lut0 Nacional de Empleo, de fecha 27 de abril de 
Intentadde Prestaciones por Desempleo.

en su exn 1° U nold*cación al domicilio del interesado, que consta acreditada 
devuelta n 'e?le adm*nistrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, siendo 

Como erVÍCÍ° de Correos.
Se Procede^0lera' PUCS’ ^Ue es desconocido el actual paradero del interesado, 
n'strativo I 6 a.LUerd° con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi- 
Provinci¿ v^’h^h'0*6 Sa^Cr ^Ue Una vez Pul)licada en el Boletín Oficial de la 
Por notifiraaCX lh‘da en el t^lón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá 

Zaraeo 0 * todos los efectos.
Nacional d» c 23 de junio de 1994. — El director provincial del Instituto 

ndl de Empleo, Martín Diago Montesinos.

dc notincación Núm. 47.931

Corella,econÍln k j°? 61 exped'ente promovido contra don Joaquín A. Remacha 
director prov '• j ‘ 17 l84-378, por Cobro Indebido, recayó resolución del 
l994- sobre 'nCia de* ^nstituto Nacional de Empleo, de fecha 27 de abril de 

^tentadap^^'011 ‘ndei’ida de Prestaciones por Desempleo.
en su expedie 3 not' .C'ón al domicilio del interesado, que consta acreditada 
devuelta ñor a ? c ddministrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, siendo 

como '■ erV'CÍ0 de Correos.
Se Procede de^ PU|eS’ CS desconocido el actual paradero del interesado, 
"istrativo, hac'^“ai ° C°n C* articu*° 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi- 
Provincia y exh^ a Saker ^Ue una vez Pubücada en el Boletín Oficial de la 
Por notificaa„ ' ’ a en e* lablón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá 
K Zara oza a^0\,0S.^
Nacional de Rn i C JUn’° de 1994. — El director provincial del Instituto 

dc Empleo, Martín Diago Montesinos.

deUCT°n Provincial 
a-. torería Generalde la q urena General
VNlDAn. 8Ur,dad Social
biligen • E RKCAUDAC1ON NUM. 2

'"gencia de emk
«Dir • ar8°dc bienes inmuebles Núm. 49.772

CxPediente admi ~ tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 
Clta• y desconocié^a al'V0 de aPremio contra el deudor que a continuación se 
Cmbargad0 el inmn l ^C la ex’slencia de otros bienes embargables, se declaró 
3 c°ntinuación se 0° C pertenec*enle a don Angel José Martínez Aldana, que 

Urbana1 Anan escr'he’ Por l°s descubiertos que igualmente se expresan: 
oho 204, fincP |Si"10’Edificio DMS3> inscrito en el tomo 1.651, libro 563, 

t c tarragona ' ’ ’ ’nscr'Pc'dn 5.*, sito en la localidad de Vilaseca (Salou)

Descubiertos
^gimen R • >,1Ce*),o‘ Per*od°> pesetas principal y recargo

laS• 25-704 pesefaT'31 06 Autónomos- Jun'O a octubre de 1992. 128.520 pese-

^^as. 25e704Spt'Clal de Autónomos. Julio a diciembre de 1992. 128.520 
Cuy0 tola] P tas'

dSCÍQde a 358.448 peseta50 000 pesetas’ para coslas y gastos a resultas, 

UsHPiedad 3 favor^d^?- sdefectuará anotación preventiva en el Registro de la 
ed interesado a mi' 3 ' esorer'a General de la Seguridad Social y, siendo 
ertenciade qUe pj6? SC refiere la presente diligencia, se la notifico con la 

tori lCcurs°: Contra C dcs*8nar perito que intervenga en la tasación.»
notir de ,a Segurid id V aCl° puedc interP°ner recurso ante la Tesorería Terri- 

‘cación de ]a nrA ' °Cla* en el P*320 de ocho días, contados a partir al de la 
i E| Procedimient en.,e.dili8encia-

CrPonga recUrSo salv de apremio no se suspenderá aunque se
’ o en los términos y condiciones señalados en el artículo

190 del Reglamento General de Recaudación de los recursos del Sistema de la 
Seguridad Social.

Zaragoza, 12 de julio de 1994. — El recaudador ejecutivo, Nazario Villalva
Montero.

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 3
Notificación de embargo de vehículos Núm. 49.775

Don Pedro Lozano Esteban, recaudador ejecutivo de la Unidad de Recauda
ción número 3 de la Seguridad Social de Zaragoza;
Por la presente hace constar la siguiente
Diligencia. — Tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de 

la Seguridad Social expediente administrativo de apremio contra el deudor 
Talleres Barajas, S. A., con número de C.I.F. A50112788, por débitos a la 
Seguridad Social por importe, incluidas las costas, de 3.286.831 pesetas, y 
haciendo el mismo caso omiso de su obligación de pago, el recaudador ejecu
tivo de la Seguridad Social de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 3, 
en fecha 4 de julio de 1994 dictó la siguiente

«Providencia. — Notificados al deudor de este expediente los débitos per
seguidos, conforme a lo dispuesto en el artículo 105 del Reglamento General 
de Recaudación de los recursos del Sistema de la Seguridad Social (Real 
Decreto 716/86, de 7 de marzo), y habiendo transcurrido el plazo de veinticua
tro horas sin haberlos satisfecho, procédase a la traba de bienes en cantidad 
suficiente para cubrir el principal de la deuda, recargos y costas del procedi
miento, observándose en el embargo el orden y limitaciones de los artículos 
111, 112 y 113 del precitado Reglamento.»

Y, en cumplimiento de lo proveído que antecede, ruégole se sirva ordenar 
al Negociado correspondiente que efectúe la anotación de embargo de los vehí
culos que se relacionan a continuación, y en el caso de haberse tramitado trans
ferencia del mismo, se comunique a esta oficina su actual titular, domicilio y 
fecha de la misma.

Relación que se cita:
Vehículo y matrícula

“Fiat" Forino Combi, Z-3793-AN.
“Nissan" Trade, Z-5489-AK.
“Citroen" C-15 D, Z-5312-AD.
“Citroen" C-15D, Z-8II3-AJ.
“Ebro” L.60.2, Z-6319-N.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento Gene

ral de Recaudación de los recursos del Sistema de la Seguridad Social, al tra
tarse de deudor con domicilio desconocido, se le notifica mediante la 
publicación de edictos en el tablón de anuncios de la Alcaldía, así como en el 
Boletín Oficial de la Provincia, con el fin de que comparezca por sí o por 
medio de representante.

Una vez transcurrido el plazo de ocho días desde la publicación del edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia, la parte deudora será declarada en rebel
día, a los efectos oportunos.

Contra el presente embargo y actuación se podrá recurrir en el plazo de 
ocho días, a partir del siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Pro
vincia de esta notificación, ante el director provincial de la Tesorería General 
de la Seguridad Social de esta provincia.

Zaragoza, 13 de julio de 1994. — El recaudador ejecutivo, Pedro Lozano 
Esteban.

Notificación de embargo de vehículos Núm. 49.776
Don Pedro Lozano Esteban, recaudador ejecutivo de la Unidad de Recauda

ción número 3 de la Seguridad Social de Zaragoza;
Por la presente hace constar la siguiente
Diligencia. — Tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de 

la Seguridad Social expediente administrativo de apremio contra el deudor 
Grupo CAV, S. A., con número de C.I.F. A501826I7, por débitos a la Seguri
dad Social por importe, incluidas las costas, de 2.533.790 pesetas, y haciendo 
el mismo caso omiso de su obligación de pago, el recaudador ejecutivo de la 
Seguridad Social de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 3, en fecha 4 
de julio de 1994 dictó la siguiente

" «Providencia. — Notificados al deudor de este expediente los débitos per
seguidos, conforme a lo dispuesto en el artículo 105 del Reglamento General 
de Recaudación de los recursos del Sistema de la Seguridad Social (Real 
Decreto 716/86, de 7 de marzo), y habiendo transcurrido el plazo de veinticua
tro horas sin haberlos satisfecho, procédase a la traba de bienes en cantidad 
suficiente para cubrir el principal de la deuda, recargos y costas del procedi
miento, observándose en el embargo el orden y limitaciones de los artículos 
111, 112 y 113 del precitado Reglamento.»

Y, en cumplimiento de lo proveído que antecede, ruégole se sirva ordenar 
al Negociado correspondiente que efectúe la anotación de embargo de los vehí
culos que se relacionan a continuación, y en el caso de haberse tramitado trans
ferencia del mismo, se comunique a esta oficina su actual titular, domicilio y 
fecha de la misma.

Relación que se cita:
Vehículo y matrícula

“Renault" R Express, Z-8987-AF.
“BMW" 7301, Z-7582-AP.
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“Citroen” C-25 D, Z-9842-AN.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento Gene

ral de Recaudación de los recursos del Sistema de la Seguridad Social, al tra
tarse de deudor con domicilio desconocido, se le notifica mediante la 
publicación de edictos en el tablón de anuncios de la Alcaldía, así como en el 
Boletín Oficial de la Provincia, con el fin de que comparezca por sí o por 
medio de representante.

Una vez transcurrido el plazo de ocho días desde la publicación del edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia, la parte deudora será declarada en rebel
día, a los efectos oportunos.

Contra el presente embargo y actuación se podrá recurrir en el plazo de 
ocho días, a partir del siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Pro
vincia de esta notificación, ante el director provincial de la Tesorería General 
de la Seguridad Social de esta provincia.

Zaragoza, 13 de julio de 1994. — El recaudador ejecutivo, Pedro Lozano 
Esteban.

Núm. 49.789

Don Pedro Lozano Esteban, recaudador ejecutivo de la Dirección Provincial de 
la Tesorería de la Seguridad Social de la Unidad de Recaudación número 3;
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales de apremio, 

que me hallo instruyendo en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, contra los 
deudores que se indican en relación adjunta, por débitos, cuyos conceptos, 
períodos e importes se indican, se ha dictado en su día la siguiente

«Providencia. — Resultando de lo actuado en este expediente administra
tivo de apremio que el deudor es de ignorado paradero, así como también se 
ignora quién lo representa en el ámbito de esta Unidad, por cuyos motivos no 
ha sido posible notificarle en la forma que establece el artículo 105 del Regla
mento General de Recaudación de los recursos del Sistema de la Seguridad 
Social, requiérase al deudor para que comparezca en esta Oficina Recaudato
ria, sita en la calle de San Juan de la Peña, 2. de esta ciudad, a cancelar los débi
tos que se persiguen en este expediente, o que señale su domicilio, o el de la 
persona que debe representarle, para notificarle todas cuantas resoluciones se 
dicten en el procedimiento, dentro del plazo de ocho días, contados desde el 
siguiente a la publicación del edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, o en 
su caso, de la Comunidad Autónoma, con la advertencia de que transcurrido 
dicho plazo, se continuará la tramitación del expediente en rebeldía, practi
cando cuantas notificaciones deban hacerse en las propias dependencias del 
órgano ejecutor, conforme al apartado 2 del artículo 106 del precitado Regla
mento.»

Notifíquesc esta providencia en forma y medio de edictos que se publiquen 
en el Boletín Oficial de la Provincia y se fijen en el tablón de anuncios de la 
Alcaldía de esta ciudad.

Asimismo, el director provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social, en cada uno de los expedientes, dictó en su día la siguiente

«Providencia. — En uso de la facultad que me confiere el artículo 102 del 
Reglamento General de Recaudación de los recursos del Sistema de la Seguri
dad Social, una vez expedida certificación de descubierto, ordeno la ejecución 
forzosa sobre bienes y derechos del deudor con arreglo a los preceptos del pre
citado Reglamento.»

Lo que se hace público para conocimiento de los deudores, cuyos débitos, 
años y conceptos figuran en la siguiente relación, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 106 del Reglamento General de Recaudación de los recur
sos del Sistema de la Seguridad Social, para que comparezcan en esta Oficina 
Recaudatoria a solventar los descubiertos, por sí o por medio de personas que 
les represente, en esta Unidad en el plazo de ocho días, a partir de la fecha 
siguiente de publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
con la advertencia de que de no hacerlo se continuará el procedimiento en 
rebeldía, con embargo de sus bienes, hasta cubrir la totalidad de los débitos, 
recargos y costas del procedimiento.

Recursos: Contra los actos de gestión recaudatoria cabe recurso ante el 
director provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, en el plazo 
de ocho días, y contra la providencia de apremio, el de reposición ante la 
misma autoridad, o reclamación económico-administrativa ante el Tribunal de 
dicha jurisdicción, ambos en el plazo de quince, sin perjuicio de ejercitar cual
quier otro que se estime procedente, advirtiéndose que los plazos se cuentan a 
partir del día siguiente al de la publicación de este edicto y que la interposición 
de recurso no supone la suspensión del procedimiento, salvo en los términos y 
condiciones previstos en el artículo 190 del mencionado Reglamento, y que 
son únicos motivos de recurso y oposición a la providencia de apremio los 
señalados en el artículo 103 del mismo Reglamento.

Zaragoza, 8 de julio de 1994. — El recaudador ejecutivo, Pedro Lozano 
Esteban.

Listado de apremiados

Apremiado, régimen, certificación, período, principal, apremio y total
Alt. Servicios y Limpiezas, S. L. General. 94009793. Noviembre de 1993. 

674.118 pesetas. 134.823 pesetas. 808.941 pesetas.
José Miguel Alvarez Ibarz. Autónomos. 94009823. Enero y febrero de 

1993. 48.246 pesetas. 9.649 pesetas. 57.895 pesetas.
Antonio Valero, S. L. General. 94009731. Noviembre de 1993. 237.451 

pesetas. 47.490 pesetas. 284.941 pesetas.

José I. Arrese Echegoyen. General. 94009729. Diciembre de 1993.50.10® 

pesetas. 10.020 pesetas. 60.120 pesetas. .gy
A. T. Z. Instalaciones, S. L. General. 94009778. Noviembre de । 

682.497 pesetas. 136.499 pesetas. 818.996 pesetas.
Jorge Luis Emilio Bailo Arnaiz. General. 94009776. Enero a mar 

1993. 81.868 pesetas. 16.373 pesetas. 98.241 pesetas. „ 
C. A. Inmobiliaria, S. L. General. 94009744. Noviembre de 1993. • 

pesetas. 193.513 pesetas. 1.161.079 pesetas. ,093. 
E. Pedro Vicente Camino López. Autonómos. 94009822. Añ° 

289.476 pesetas. 57.895 pesetas. 347.371 pesetas. 
Canper Electronic, S. A. General. 94009737. Noviembre de 1993.23 • 

pesetas. 51.341 pesetas. 308.047 pesetas. ggj 
Carsam Calatayud, S. A. General. 94010648. Enero de 1993. 

pesetas. 33.776 pesetas. 202.659 pesetas. |992-
Congelados Ibéricos, S. A. General. 94010589. Noviembre e 

311.466 pesetas. 62.293 pesetas. 373.759 pesetas. ,992, 
Congelados Ibéricos, S. A. General. 94010590. Diciembre e 

283.394 pesetas. 56.678 pesetas. 340.072 pesetas.
Congelados Ibéricos, S. A. General. 94010591. Enero de 

pesetas. 68.163 pesetas. 408.978 pesetas.
Congelados Ibéricos, S. A. General. 94010592. Febrero de 

pesetas. 67.420 pesetas. 404.523 pesetas.
Congelados Ibéricos, S. A. General. 94010593. Marzo de 

pesetas. 69.103 pesetas. 414.620 pesetas.
Congelados Ibéricos, S. A. General. 94010594. Julio de 

pesetas. 65.567 pesetas. 393.404 pesetas.
Congelados Ibéricos, S. A. General. 94010595. Junio de 

pesetas. 68.564 pesetas. 411.386 pesetas.
Congelados Ibéricos, S. A. General. 94010596. Abril de 

1993. 34O.8'5 

1993. 337.103 

1993. 345.5'7 

1992. 327-837 

1992. 342.822

pesetas. 4.142 pesetas. 24.853 pesetas.
Congelados Ibéricos, S. A. General. 94010597. Marzo de 

pesetas. 3.888 pesetas. 23.331 pesetas.
Congelados Ibéricos, S. A. General. 94010598. Febrero de 

pesetas. 3.786 pesetas. 22.717 pesetas.
Congelados Ibéricos, S. A. General. 94010599. Enero de 

pesetas. 3.616 pesetas. 21.700 pesetas.
Congelados Ibéricos, S. A. General. 94010600. Octubre de I 

1992. 2O-7"

1992. I^443

1992.18-93'

1992.
|8.084

1992. 362 325

pesetas. 72.465 pesetas. 434.790 pesetas. , |992'
Congelados Ibéricos, S. A. General. 94010601. Septiembre

413.881 pesetas. 82.776 pesetas. 496.657 pesetas. 417.7*® 
Congelados Ibéricos, S. A. General. 94010602. Agosto de 199 • 

pesetas. 83.543 pesetas. 501.261 pesetas. , |993'
Construcciones Copsa, S. A. General. 94009764. Noviembre

402.773 pesetas. 80.554 pesetas. 483.327 pesetas. 553-28^ 
Contratas Emar, S. L. General. 94009792. Noviembre de 199- ■ 

pesetas. 110.657 pesetas. 663.942 pesetas. . 79J88 
Electricidad Josán, S. L. General. 94009760. Noviembre de 1994. 

pesetas. 15.837 pesetas. 95.025 pesetas. «22 ^4
Enlucidos Plenas, S. L. General. 94009743. Noviembre de 1993. o 

pesetas. 164.522 pesetas. 987.136 pesetas. . .^re
Marta M. Escudero Baylín. Agrario. 94010663. Enero a septie'

pe: 

tas 

I9i 

37'

Pe 

pe 

70 

19 
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19 

de 

42 

3.

12

Pe 

27

I 
d 
s.

m 
P< 
de 
P, 
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m 
te 
y 
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1992. 3.143 pesetas. 628 pesetas. 3.771 pesetas. . 
Miguel Esteban Abad. Autónomos. 94010661. Julio a octubre 

85.680 pesetas. 17.136 pesetas. 102.816 pesetas. , 
Mariano Fernández Bujedo. Autónomos. 94009827. Enero

f992.

1993.

de24.123 pesetas. 4.824 pesetas. 28.947 pesetas. .
Fundiciones Inyectadas Zaragoza. General. 94009733. Novie 

1993. 138.405 pesetas. 27.681 pesetas. 166.086 pesetas. ^jg.637 
Gamar Montagar, S. A. General. 94009679. Noviembre de 199 • 

pesetas. 103.727 pesetas. 622.364 pesetas. ,
Juan Antonio Giménez Salazar. General. 94009806. Octubre e 

1992 a

1993. Z*’1’ 

1993. 24'12’ 

diciembre dI

junio de 1993. 27.000 pesetas. 5.400 pesetas. 32.400 pesetas.
Mariano Gimeno Alierta. General. 94009794. Noviembre de 

pesetas. 4.943 pesetas. 29.662 pesetas.
Pedro Gimeno Alzugaray. Autónomos. 94010654. Junio de 

pesetas. 4.824 pesetas. 28.947 pesetas.
Antonio Gracia Puente. Autónomos. 94010651. Octubre a 

m
P' 
m 
C 
c 
o 
c 
le 
c:

n 
ti 
y 
z

1990. 52.461 pesetas. 10.492 pesetas. 62.953 pesetas. . |993'
Guarnecidos Cesaraugusto. General. 94009724. Noviembre

426.747 pesetas. 85.349 pesetas. 512.096 pesetas. nese*^' 
Luis Iglesias Iglesias. Autónomos. 94010652. Año 1991. 229.6 P

45.933 pesetas. 275.601 pesetas. NoV*6*11' 
Industrias de la Madera Manuel Tramullas. General. 9400968.. 

bre de 1993. 2.112.586 pesetas. 422.517 pesetas. 2.535.103 pesetas.
Industrias de la Madera Manuel Tramullas. General. 9400968 . t 

bre de 1993. 979.268 pesetas. 195.853 pesetas. 1.175.121 pesetas. 5()joO 
Lacados y Cromados, S. L. General. 94009721. Diciembre de 1994-

pesetas. 10.020 pesetas. 60.120 pesetas. . le l"3'
Lacados y Cromados, S. L. General. 94009722. Noviembre

524.643 pesetas. 104.928 pesetas. 629.571 pesetas. . |993-
Luis Alfonso Laguna Lambán. General. 94009799. Noviembre 

188.716 pesetas. 37.743 pesetas. 226.459 pesetas.
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Francisca López-Huerta López. General. 94009775. Abril de 1993. 27.000 
Pesetas. 5.400 pesetas. 32.400 pesetas.

Rosa María Mainar Pérez. General. 94009786. Junio de 1993. 30.674 pese
tas. 6.134 pesetas. 36.808 pesetas.
1001 Q«ui^ria Már(luez Calvez, S. L. General. 94009745. Noviembre de 

M d D peselas' 17 098 Pese,as- 102.589 pesetas.
37 a iq ”' Fundlclón Campillo, S. L. General. 94009723. Noviembre de 1993. 
j/.628 pesetas. 7.525 pesetas. 45.153 pesetas.
ne^,anll^??luñoz Moreno- General. 94009747. Noviembre de 1993. 23.588 
Pesetas. 4.717 pesetas. 28.305 pesetas.
neJ. LCabrer°’ S' A' General. 94009704. Noviembre de 1993. 421.372 
pesetas. 84.274 pesetas. 505.646 pesetas.
7n7narda' S‘ L‘ General- 94009751. Noviembre de 1993. 351.064 pesetas. 

2J2 Pesetas. 421.276 pesetas.
1993“oy ^endiara TT, S. L. General. 94009712. Junio de 1988 a enero de 

Pnt ?? PeSetaS L723-720 pesetas. 10.342.323 pesetas.
953?nyO y Mcndlara TT- S. L. General. 94009713. Noviembre de 1993. 

Rafae|eStet-d 190’643 pesetas- 1 ■143.860 pesetas.
1992 mi inn uya*t0 López. Autónomos. 94009820. Julio a noviembre de 

Ro, J^ PeSC^S' 21 -420 Pcs=,as- 128-520 P=s«as
de 1993 i~t0 Doming° Sánchez. Autónomos. 94009819. Enero a marzo 

Seltr-m '41473 pesetas’ 86-840 P686138-
42 845 h p Z, ' Gcnera*' 94009782. Noviembre de 1993. 214.226 pesetas. 

Te.? 7071 P686138"
3.355 ns8áS’ S" LJ Genera|. 94009719. Enero de 1988 a abril de 1992. 

Tecno 67' 027 Pesetas- 4026.162 pesetas.
•53 867 nf0? re^olo8ía en Puertas. General. 94009804. Noviembre de 1993. 

Tr inan6 ^ k?:773 peselas- l84-640 Pesetas-
Pesetas Ma'ral’S" L GeneraL 94009666. Diciembre de 1993. 100.000 

Vuic ^’’^120 000 Pesetas.
2 7l.439^?dOSc^anda’ S" A' General. 94009730. Noviembre de 1993. 

9 Poetas. 54.287 pesetas. 325.726 pesetas.

H^Unal Superior de Justicia 
ae Aragón

P^r”E 10 CONTENCIOSO-a d min >STRATIVO Núm. 45.405 

mite el recurso*^0 d'Clada en esla ^a'a (Sección Segunda) se ha admitido a trá- 
Por José Ant COIdenc*,oso^adm*n'strativo número 601 de 1994-B, interpuesto 
del jefe de |a r?'0 Gai cia Sánchez, contra resolución de 25 de marzo de 1994 
Policía, que d IVlSIÓn de Personal (por delegación) de la Dirección General de 
as¡gnada al „ escslima solicitud de abono de todos los trienios en la cuantía 

Lo que se íbi906 COrresponde en la actualidad.
nas o entidade??1 'Ca Cn CSle Per‘ód*co oficial para conocimiento de las perso- 
tes, según lo d f906 pucdan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 
y 30 de la vine t TmadO 60 l0S artfculos 60 y 64-3- en relación con los 29-b) 
zándolas paraau C V dC *8 Jur*sd*cctón Contencioso-Administrativa, empla- 

Zaraen?., 11S*. 0 dcsean. puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 
Koza,21 de junio de 1994. - El secretario judicial.

Porr . Núm. 45.408
otile el recurso'0'1 d'Clada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá- 
P°r la letrada . ~ntencioso"adm*nistrativo número 487 de 1994-C, interpuesto 
'diento de Bailo h j3 Garcia Fuenle- en nombre y representación del Ayunta- 
^’rccción Gene l ,UCScaL contra resolución de 25 de octubre de 1993 de la 
ción General de'a  6 Adm*n’slrac*^n Local y Política Territorial de la Diputa- 
Operaciones de ragón, que deniega solicitud de autorización para concertar 
Contra resolució0^ |ll°S PUra ^nanc'ar e' remanente de tesorería negativa, y 
les de 28 de febr' • C । DePartament° de Presidencia y Relaciones Instituciona- 
c'6n anterior Cl° C 1994, 9ue desestima recurso ordinario contra la resolu- 

nas 0 entidade^o *‘Ca 60 eSlC Per'dd'co oficial para conocimiento de las perso- 
tes’ según lo dei UC pUcdan eslar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 
y 30 de la vieen^1?1111^0 Cn *°S art^cu'os y 64.3, en relación con los 29-b) 
^ndolas para qu ? de *a Jur*sd*cción Contencioso-Administrativa, empla- 

2aragoZa 11 S' ° desean- puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 
’ e junio de 1994. - El secretario judicial.

Por res | • - Núm. 45.409
n,ite el recurso’c n d’Ctada cn esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá- 
Por *a letrada sc?nlCncÍoso'administrativo número 602 de 1994-B, interpuesto 
^ln Rodrigo Alo°ra ^Ópez Gunchillos, en nombre y representación de Benja- 

e la L AS de la ?S0’C03lra resolución de 13 de abril de 1994 del coronel jefe 
^tructor de |a Unid^111'3 General Mili,ar- por la que se designa al recurrente 
^ción núm. 176?* ad dc ,nstrucción de Reclutas del R/94-2.° (referencia 1.*, 
oir- que desestim.’y COntra res°lución de 9 de mayo de 1994 del general direc- 
' • Recién 1.298) reCUrS0 ordinario contra la resolución anterior (referencia 

aas o entidade^qu CU Cn eSle per*ódico oficial para conocimiento de las perso- 
Cs’ Según lo dete L PUedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 

rmmado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b)

y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 21 de junio de 1994. - El secretario judicial.

Núm. 45.411

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 287 de 1994-D, interpuesto 
por Juan Carlos Gómez Lago, contra resolución de 11 de febrero de 1994 del 
director general de Personal del Ministerio de Defensa desestimando petición 
de rectificación de trienios, sin exclusión del servicio militar, y cuantía con
forme al grupo que ostentan. (NM5/R 128.13, referencia 423.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 21 de junio de 1994. - El secretario judicial. - Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 45.413

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 545 de 1994-D, interpuesto 
por la letrada señora Enríquez Domínguez, en nombre y representación de For
tunato Pablo Fajarnés Soro y Eutimio Pascual Pascual, contra resoluciones de 
7 de abril de 1994 del director general de Personal del Ministerio de Defensa 
desestimando petición de ajuste de trienios sin descontar el tiempo del servicio 
militar obligatorio, y sean abonados en la cuantía correspondiente al último 
empleo. (433-C-20.252/93-2,433-C-2O.253/93-2.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 22 de junio de 1994. - El secretario judicial. - Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 45.414

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 546 de 1994-D, interpuesto 
por la letrada señora Enríquez Domínguez, en nombre y representación de 
Pedro Pérez Andrés y dos más, contra el Ministerio de Defensa, sobre desesti
mación presunta por silencio administrativo, formuladas por los señores Pérez 
Andrés y Lorente Cruces, y resolución expresa al señor Calderón Tejero del 
director general de Personal de 15 de abril de 1994, sobre denegación de peti
ción de abono de trienios en la cuantía correspondiente al último empleo. (433- 
C-20.962/93-2.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 22 de junio de 1994. - El secretario judicial. - Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 45.415

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 588 de 1994-C, interpuesto 
por el procurador señor Gutiérrez Andreu, en nombre y representación de Ele
var, S.A., contra resolución de 10 de enero de 1994 del concejal delegado de 
Policía Local y Seguridad Ciudadana del Ayuntamiento de Zaragoza, que 
impone sanción por infracción de tráfico, y contra resolución de 17 de marzo 
de 1994 de la Alcaldía, que desestima recurso ordinario contra la resolución 
anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 21 de junio de 1994. - El secretario judicial.

Núm. 45.417

Por resolución dictada en esla Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 590 de 1994-C, interpuesto 
por el procurador señor Moreno Gómez, en nombre y representación de Con
trol 7, S.A., contra el Ayuntamiento de Aranda de Moncayo (Zaragoza), sobre 
desestimación presunta por silencio administrativo de solicitud de abono del 
precio del contrato de arrendamiento de obra para redacción de proyecto de 
vertedero de residuos sólidos urbanos, formulada el 7 de mayo de 1993, siendo 
denunciada de mora el 17 de diciembre de 1993.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimienlo de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
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y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 21 de junio de 1994. - El secretario judicial.

Núm. 45.418

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 584/94-C, interpuesto por 
el letrado don Mariano Montaner Gómez, en nombre y representación de Juan 
Sienes Hernando, contra el Tribunal Económico-Administrativo Regional de 
Aragón, sobre acuerdo de 24 de marzo de 1994, de la Sala primera, que declara 
inadmisible reclamación 50/1365/93 contra liquidación del Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, modalidad de trans
misiones onerosas.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 21 de junio de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 45.419

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 585/94-C, interpuesto por 
Luis Gómez Crespo contra el Ministerio de Defensa, sobre resolución de 21 de 
abril de 1994 de la Dirección General de Personal, que desestima la solicitud 
de retribución por los servicios extraordinarios prestados. (Ref. 433C- 
21.649/93-14).

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 21 de junio de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 45.420

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 483/94-C, interpuesto por 
el letrado don Ignacio Martínez Lasierra, en nombre y representación de Anto
nio Gerardo Ríos Martín, contra Jefatura Provincial de Tráfico de Zaragoza, 
sobre resolución del gobernador civil que impone sanción por infracción de la 
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, en 
expediente número 50/010048849/1; resolución de 28 de junio de 1993, de la 
Dirección General de Tráfico, que desestima recurso de alzada contra la reso
lución anterior, y resolución de 11 de enero de 1994, que desestima recurso de 
reposición contra la resolución anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 21 de junio de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 45.421

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 587/94-C, interpuesto por 
el procurador señor Celma Benagés, en nombre y representación de María Pilar 
Celma Esteban, contra la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del 
Estado (Muface), sobre resolución de 23 de diciembre de 1993, por la que se da 
de baja a la recurrente como beneficiaría de la prestación médica, y resolución 
de 28 de marzo de 1994 de la Subsecretaría del Ministerio para las Adminis
traciones Públicas, que desestima recurso ordinario contra la resolución ante
rior. (Ref. 3R93/94 y acum.).

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 21 de junio de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 45.422

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 595/94-C, interpuesto por 
el procurador señor Gutiérrez Andreu, en nombre y representación de María 
Elena Pinilla García, contra Tribunal Económico Administrativo Regional de 
Aragón, sobre acuerdo de 14 de abril de 1994 de la Sala primera, que desestima 
reclamación número 50/2131/92 contra liquidación del Impuesto de Transmi
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, modalidad transmisio
nes onerosas.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las pe 
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o co 
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con. 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra^^ 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse 
esta Sala.

Zaragoza, 21 de junio de 1994. — El secretario judicial.
Núm-45-423

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido 
mite el recurso contencioso-administrativo número 600/94-C, interpues 
el señor Benito Renta Calleja contra la Dirección General de la Policía, s 
resolución de 9 de marzo de 1994 del Jefe de la División de Personal *Poran![a 
gación), que desestima la solicitud de abono de todos los trienios en la cu 
asignada al Grupo que corresponde en la actualidad. . _r.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de as 
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o c 
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación c0 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admimstra^[e 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse 
esta Sala.

Zaragoza, 21 de junio de 1994. — El secretario judicial.
Núm-45,4^

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admití1*0 *" 
mite el recurso contencioso-administrativo número 599/94-C, interpue-** 
Alfredo Rivero Montoya contra la Dirección General de la Policía, sohn- 
lución de 9 de marzo de 1994, que desestima la solicitud de abono de to ■ 
trienios en la cuantía asignada al Grupo que corresponde en la actuahda^

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de 
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o c 
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación n 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis|r 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personáis 
esta Sala.

Zaragoza, 21 de junio de 1994. — El secretario judicial.
Núm.45,425

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitid0 a 
mite el recurso contencioso-administrativo número 530/94-C, interpuss 
José Antonio Casajús Mallén contra la Universidad de Zaragoza, s0^r^\ie¡cay 
ción de 23 de febrero de 1994, del Vicerrectorado de Ordenación Acac 
Profesorado (por delegación), que desestima la solicitud de abono de re .^n 
clones inherentes a la plaza número 99 del segundo concurso de conlhp‘nfer 
de profesorado para el curso 1992-93, del Departamento de Fisiatría y 
mería de la E. U. de E.G.B. de Zaragoza, en el período comprendido de 
noviembre de 1992 al 8 de febrero de 1993. (Sección de P.D.L). p6r-

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de 
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o co*^ 
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación c‘Vvai 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admims11* 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y persona • 
esta Sala.

Zaragoza, 21 de junio de 1994. — El secretario judicial.
Núm-45,426

■ a t^'Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admití^0 ” 
mite el recurso contencioso-administrativo número 586/94-C, interpues _ 
la procuradora señora Pérez Ferrer, en nombre y representación de I .ollal 
nes Tabuenca, S. A., contra el Tribunal Económico-Administrativo Re8 
de Aragón, sobre acuerdo de 10 de marzo de 1994, de la Sala primer 
desestima reclamación 50/1530/93 contra liquidaciones por ’H^ pocU' 
demora del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
mentados, modalidad de transmisiones onerosas, practicadas por el Sei v j6 
Inspección de la Dirección General de Tributos de la Diputación Gene 
Aragón. per-

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de a■ 
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o c 
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 0 -yg, 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admims a|l(C 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personars 
esta Sala.

Zaragoza, 21 de junio de 1994. — El secretario judicial.

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admití^0 f 
mite el recurso contencioso-administrativo número 591/94-C, interpue
el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y representación L .y, 
Emilio Mesonero Gutiérrez, contra la Universidad de Zaragoza, sobre 
ción de 22 de abril de 1994 del Rectorado, por la que se aprueba la s^pro- 
resolución del segundo concurso público para la contratación y traslado
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fesorado, curso 1993-94 en lo referente a la plaza 95 de la AYF del Area de 
Meif °8'a departamento de Farmacología y Fisiología de la Facultad de

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per- 
^nas 0 entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu-

lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
em 1 i dC *3 v*®cnle Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
ec.^c^Hd0*38 Para 9ue’ si *° desean, puedan comparecer y personarse ante 
csia oíila.

Zaragoza, 21 de junio de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 45.428
mite^íresolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá- 
la o C reC“rso c°ntencioso-administrativo número 598/94-C, interpuesto por 
Fernán'3 c™ señora ^Brcía Fuente, en nombre y representación de Alberto 
toradanaeZ)j°ra’ conlra *a Universidad de Zaragoza, sobre resolución del Rec- 
trienin 6 i 6 may°1,6 1994, que desestima la solicitud de abono de todos los 

s en la cuantía asignada al Grupo que corresponda en la actualidad.
sonas° q1*6 Sa en este periódico oficial, para conocimiento de las per- 
vante ° entl. des que Puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu- 
29 b) v 3n8l|ln i° delerminado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
emplazá d 3 vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
esta Sala*3 ° ^UC’ *° desean’ Puedan comparecer y personarse ante

Zaragoza, 21 de junio de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 45.429 
mite el re UCI°n d'clada cn esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá- 
el letr idoLUr-° C°n,,encioso~adm'nistrativo número 597/94-C, interpuesto por 
barrosa R '°r D'aZ dC* Cuv'd0, en nombre y representación de Eva María 
de 16 de °-ngUez’ conlra el Ministerio de Asuntos Sociales, sobre resolución 
contra la dC 1994 de la Subsecretaría, que desestima recurso de alzada 
*a ProvincCSO|U7Ón dC "3 de dic‘em^re de 1993 de la Comisión de Selección de 
hados en el'1 C Zara8°za’ Por ,a Aue se publica la relación de aspirantes apro- 
nuevo inn concurso"°Pos'ción para cubrir plazas de personal laboral fijo de 

^ingreso en el Inserso.
sonas o^ent’d ^U^*’ca en este Per'ódico oficial, para conocimiento de las per- 
vantes seeí' a.CS 9ue puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu- 
29.b) y 30 de 1° determ‘nad° en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
cmplazándok 3 V*8Cnle Ley de *a Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
esta Sala S tlUe’ S' *° desean, puedan comparecer y personarse ante 

agoza. 21 de junio de 1994. — El secretario judicial.

p Núm. 45.430
mite el recur^’' d'clada en esla Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá- 
e* letrado .señ° CwntCnc’oso-admmistrativo número 596/94-C, interpuesto por 
chor Parras A°r e"’andez García, en nombre y representación de Pedro Mel- 
juniode 1991 "mt  Conlra el Ministerio de Defensa, sobre resolución de 10 de 
Ccpto de ind C . en*enle General JEME, que fija la cantidad a abonaren con- 
FOR 4a  t i»^111230*^ de residencia eventual (referencia 561/Personal PRO- 
Ruc desestim- re8O*uc*dn de 26 de febrero de 1993 del Ministro de Defensa, 
423-pm/5 P73 l^urso de reposición contra la resolución anterior (referencia 
■"ecursoap y resolución de 25 de marzo de 1994, que desestima

Lo que se^'l !00 conlra la resolución anterior.
Sonas o entid- . ICa en este Periódico oficial, para conocimiento de las per- 
Vantes, seeúnV^1*6 l’?edan estar legitimadas como demandadas o coadyu- 
29.b) y 3q  d e 0 c,erminado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
emPlazándolasd V'8ente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
esta Sala. S Pa‘a ^Ue’ s* *° desean, puedan comparecer y personarse ante

8 za, 21 de junio de 1994. — El secretario judicial.

^CCION SEXTA______________
1 L L U E C A

Cumplid NÚm'58126 
miento ha anr l/)S.llám’tes legales y reglamentarios, el Pleno de este Ayunta- 
1994, cuyo ODado definitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de 

y exto resumido es el siguiente:

t Estado de ingresos
2- Imn1168108 direclos- 55.940.000.
3. T. PUeStOs lnd>rectos, 4.000.000.
4- Tranv? °lr0S in8resos- 56.120.000.
5- InerP/renCI3S corrientes, 121.405.395.
6- Enai > Palnmoniales, l. 160.000.
7- TranJaC,Ón de inversiones reales, 155.949.200.
9- Pasiv^T0138 de caP'lal- 34.449.426.
Suma.i manCÍerOS’43-427-343 

estado de ingresos, 472.451.364 pesetas.

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 74.526.844.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 81.100.000.
3. Gastos financieros, 48.500.000.
4. Transferencias corrientes, 2.020.000.
6. Inversiones reales, 250.354.520.
9. Pasivos financieros, 15.950.000.
Suma el estado de gastos, 472.451.364 pesetas.
Asimismo, queda aprobada la plantilla de personal, que es la siguiente:

Personal funcionario:
—Un secretario-interventor, grupo B. nivel 16. En propiedad.
—Dos plazas de auxiliar administrativo, grupo D, nivel 9. En propiedad.
—Una plaza de alguacil, grupo D, nivel 6. En propiedad.
—Dos plazas de auxiliar de Policía Local, grupo D, nivel 5. En propiedad.

Personal laboral fijo:
—Una plaza de bibliotecaria a tiempo parcial.
—Una plaza de cuidadora de guardería municipal.
—Un agente.
—Un especialista de brigada de obras.
—Dos barrenderos.
—Una plaza de administrativo.
Personal laboral temporal:
—Una plaza de economista.
—Tres plazas de cuidadora de guardería municipal.
—Una plaza de profesor de educación de adultos.
—Una plaza de asistente social. Servicio Social de Base.
—Una plaza de ayuda a domicilio, a tiempo parcial.
—Una plaza de mantenimiento del pabellón polideportivo.
—Un oficial de brigada de obras.
Personal contratado por obra:
—Un técnico aparejador.
—Un encargado de obras.
—Dos oficiales de primera.
—Dos oficiales de segunda.
—Dos especialistas.
—Seis peones.
—Un auxiliar administrativo.
Otros:
—Una plaza de técnico deportivo SCD.
—Una plaza de director del Servicio Municipal de Deportes.
De igual forma quedaron aprobadas las bases de ejecución del presupuesto.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso conten- 

cioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses desde el 
día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la Provincia.

Illueca, 23 de agosto de 1994. — El alcalde-presidente, Angel Blasco Apa
ricio.

I L L U E C A Núm- 58133
El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de la villa de Illueca, en sesión cele

brada con carácter extraordinario el día 11 de agosto de 1994, acordó, por 
mayoría absoluta legal de sus miembros, aprobar el expediente de suplementos 
de créditos y transferencias de créditos número 2 de 1993.

Lo que se expone al público por quince días, a contar desde el siguiente al 
de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Durante 
dicho plazo los interesados podrán examinar el expediente y presentar cuantas 
reclamaciones consideren oportunas, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 150 de la Ley 39 de 1988. reguladora de las Haciendas Locales.

Transcurrido dicho plazo sin que se hayan presentado reclamaciones, el 
expediente quedará definitivamente aprobado.

Illueca, 23 de agosto de 1994. — El alcalde-presidente, Angel Blasco Apa
ricio.

ILLUECA Núm. 59.152

Don Jesús Hernández Asensio ha solicitado licencia para instalar bar-pub, 
con emplazamiento en calle San Roque, número 7, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles.

Illueca, I de septiembre de 1994. — El alcalde en funciones, Angel Blasco 
Aparicio.

ILLUECA Núm. 58.154
El Ayuntamiento de la villa de Illueca, en sesión plenaria celebrada el día 

11 de agosto de 1994, con carácter extraordinario, aprobó, con la mayoría 
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requerida en el artículo 47.3 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, la relación de estados y cuentas anuales del ejercicio de 1993, a que hace 
referencia el artículo 190 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y dis
posiciones concordantes.

Dichos estados y cuentas quedan expuestos al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante 
el cual los interesados podrán presentar las reclamaciones que estimen conve
nientes.

Si transcurrido dicho plazo no se presentasen reclamaciones, dichas cuen
tas se entenderán aprobadas definitivamente.

Illueca, 24 de agosto de 1994. — El alcalde-presidente, Angel Blasco Apa
ricio.

SANTA EULALIA DE GALLEGO Núm. 60.366
De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1.332 de 1994, de 20 

de junio, por el que se desarrollan determinados aspectos de la Ley Orgánica de 
29 de octubre de 1992, en cumplimiento de lo establecido en las mencionadas 
normas dispongo la creación de los ficheros de datos personales de la Excma. 
Diputación Provincial de Zaragoza que se relacionan a continuación, así como 
la publicidad de los mismos y las actuaciones tendentes a su inscripción en la 
Agencia de Protección de Datos, según determina el mencionado Real Decreto.

Fichero del padrón municipal de habitantes

Usos y fines
Gestión municipal de habitantes, estadísticas, elaboración del padrón 

municipal de habitantes.
Personas y/o colectivos afectados

Todas las personas que residan o se encuentren en el municipio.
Procedimiento de recogida de datos

El propio sujeto de forma directa.
Impresos generados para tal fin.
Envío de datos desde el INE o Juzgado titular del Registro Civil correspon

diente.
Estructura básica

Base de datos.
Tipo de datos

Identificativos (nombre, DNI, domicilio...).
Personales (estado civil, sexo, fecha de nacimiento...).
Académicos (titulación...).

Cesiones previstas
Organismos oficiales de Estadística.
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Santa Eulalia de Gállego.

Fichero del Registro de Entrada/Salida

Usos y fines
Gestión de expedientes, elaboración de libros oficiales del Registro, esta

dísticas, procedimientos administrativos.
Personas y/o colectivos afectados

Personas vinculadas con la Administración (presentación de documentos, 
peticiones, etc.).
Procedimiento de recogida de datos

El propio sujeto de forma directa.
El propio sujeto en otras Administraciones con las que se establezca.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio...).

Cesiones previstas
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Santa Eulalia de Gállego.

Fichero de impuestos, tasas y precios públicos

Usos y fines
Gestión de impuestos y tasas municipales y precios públicos, elaboración 

de recibos para el cobro, estadísticas.
Personas y/o colectivos afectados

Personas que reciben o solicitan un servicio del Ayuntamiento.
Personas que sean sujetos imponibles en los impuestos municipales.

Procedimiento de recogida de datos
El propio sujeto de forma directa.
Envío de datos por la Administración competente.

Estructura básica
Base de datos. .

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio...).
Económicos (datos bancarios...).
Transacciones (servicios recibidos por el afectado, bienes...).

Cesiones previstas
Ministerio de Economía y Hacienda.
Entidades bancarias (cobro de recibos).
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Santa Eulalia de Gállego.

Fichero de gestión de personal

Usos y fines
Gestión de expedientes, contrataciones, bajas, jubilaciones, cona 

retributivos, control de absentismo, estadística de personal, elaboración 
nómina y todo lo relacionado con la gestión de personal de un centro, 
ción como herramienta en la confección de estadísticas.
Personas y/o colectivos afectados

Personas con vinculación profesional o laboral en el centro.
Procedimiento de recogida de datos

El propio sujeto de forma directa.
Impresos generados por el centro.
Personal propio del centro.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio, número Seguridad Social- )- 
De empleo (categoría, cuerpo/escala, antigüedad...).
Personales (estado civil, componentes de la familia...).
Académicos/profesionales (titulación, cursos...).
Económicos (conceptos retributivos, datos bancarios...).

Cesiones previstas
Ministerio de Economía y Hacienda.
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
Organismos oficiales de Estadística.
Registro Central de personal MAP.
Entidades bancarias para el pago de retribuciones.
Organismos oficiales con competencia en materia de personal.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Santa Eulalia de Gállego.

Fichero de gestión contable

Usos y fines de
Gestión contable y presupuestaria según la normativa vigente, ges 

tesorería, estadísticas económicas.
Personas y/o colectivos afectados

Personas con relación económica con el Ayuntamiento.
Procedimiento de recogida de datos

El propio sujeto de forma directa.
Impresos generados para tal fin.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio...).
Económicos (datos bancarios...). a^eC.
Transacciones (bienes, servicios suministrados y/o recibidos por e 

lado, transacciones financieras...).
Cesiones previstas

Ministerio de Economía y Hacienda.
Tribunal de Cuentas.
Organismos oficiales de Estadística.
Entidades bancarias (transferencias).
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Santa Eulalia de Gállego.
Santa Eulalia de Gállego, 29 de julio de 1994. — El alcalde, P. O - 0 

Ramón Arbués Arbués.

VERA DE MONGA YO Núm.
La Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialm6*1 

los siguientes padrones:
—Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 1994.
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Dur T i1 reCOgida domiciHaria de basuras, primer semestre 1994.
ció en elfi / PlaZ0.de quince días- a contar desde la publicación de este anun- 
la Secret- T'í ^lcia* de la Provincia, permanecerán expuestos al público en 
maciones3"3 e Ayuntam*ent0> donde podrán presentarse las oportunas recla-

aDrohAdnva0U«-rr’^° CSte P*azo no se Presentaran reclamaciones, se entenderán 
P vdd a deím,tlvamente-sin necesidad de nuevo acuerdo.

a de Moncayo, 12 de agosto de 1994. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA____________
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia
Don^00 NUM 2 Núm. 47.025

^ncK magistrado-juez del Juzgado de Primera

•ado sentenri^ ^Ue 60 aUt0S de juicio ejecutivo núm. 141 de 1994-C se ha dic- 
«En Zamc CUy° enca^ezamiento y fallo es del tenor literal siguiente:

e* ilustrísimn Z' 3 i dc-Íun'° de — En nombre de Su Majestad el Rey, 
Juzgado de PriT' '' i °n JU3n *®naci0 Medrano Sánchez, magistrado-juez del 
Presentes auto • nstanc‘a número 2 de los de Zaragoza, habiendo visto los 
tancia de Banco b S k'0 eJecut‘V0 Húmero 141 de 1994-C. promovidos a ins- 
Bibián Fierro v lL •' i S A'' rePresenlada por el procurador don Marcial 
Miguel Notari -> 3 Cl *etrado señ°r Gómez Pitarch, contra Luis Javier 
8.A.,declarado- ' Cr^ede^ N°tario Grima, Jesús Miguel Valero y Comival, 

Fallo- O s cn rebeldía, y...
hasta hacerUtrmCb° mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada, 
^otario, Mercc<¿C lcmate de *os bienes embargados a Luis Javier Miguel 
su Producto enteT °tarÍ0 Grima’Jcsds M'guel Valero y Comival, S.L., y con 
P°rque se desm ^,y LUmP|ido Pag° a la parte actora de las responsabilidades 
a Comival, S l  V- 3 ^cuc*dn’ Ia cantidad de 3.186.277 pesetas de principal 
de 3-273.1’27 né. , '8Uel Va,ero y Mercedes Notario Grima y la cantidad 
'nlereses pactado^! C Pr’nc’Pa* a ^uis Javier Miguel Notario, comisión e 
demora también n- 3 *eC*la 'nvocada- y además al pago de los intereses de 
^Presamente a Pacla os y las costas, a cuyo pago debo condenar y condeno

Así por est Parle demandada.
los autos lo senlenc*a' de la que se expedirá testimonio para su unión a 

Yparéqu C,O'mandoyfirmo»
Javier Miguel Nnr3 ^ nol‘^cac*dn en legal forma a Comival. S.L., y Luis 
que la misma no af 0 aclua*mente en ignorado paradero, haciéndoles saber 
c'ún ante este Jn-^. y1'6 y Podra interponer contra ella recurso de apela- 
Apido y firmo el^ ° dcn,ro de los cinco días siguientes a su notificación, 
c*entos novent i v prescnle en Zaragoza a veintinueve de junio de mil nove- 
^cretaria. ua ro. El juez, Juan Ignacio Medrano Sánchez. — La

Jl,ZGAüO NUM 2
Ei magistrado.- Núm. 50.115

Hace saber^C^u dC* '*UZgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza; 
■ ’Se Siguen autosC<C.n i6816 JU^®ad° dc mi curgo, bajo el número 185 de 1992- 
',lstancia del nm™ C| cc arat'vo menor cuantía, reclamación de cantidad, a 

^Ha Blasco, con^ 1°' señor Priiz Enfedaque, en representación de Joaquina 
C|ún de cantidad ld l"S V'c¿n Sánchez y Angel Vicén Sánchez, en reclama- 
Pub|ica subasta acluacioncs sc ha acordado sacar a primera y
mas adelante se dir " ^r?1110 de veinte días y precio de su avalúo, la finca que

La subasta tend’^t 3r8ada a* demandado Luis Vicén Sánchez.
P aza del p¡|ar u8ar en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en 

00 horas bai» 1. de Zarag°za) el día 19 de octubre próximo, a las 
. L* E| ^J^ s'gu-entes condiciones:

ras Aue no cubruu remale será el precio de avalúo, sin que se admitan postu- 
v, 2-‘ Para toma S lerCCraS partes de dicha suma"
2n ?ente en la Mer Pí|r.Men *a subasla deberán consignar los licitadores pre

de tipo del remate JllZ^ado’ 0 establecimiento destinado a tal efecto, el

de la subasta h-6?6 posluras Por escrito, en pliego cerrado, desde el anun- 
'‘Acon aquél Pi S,U ce*ebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
4-‘ Só|0 |'’e',:0% tipo del remate.

si 5'*. Se reservará ejecu,ante P°drá ceder el remate a terceros.
h^^iones de los an Cn dePós*t0, a instancia de la parte acreedora, las con- 
n yan cubierto el tio aOlieS n° resultaren rematantes y que lo admitan y 
s¡p.CUmP*'ese la ohr U‘- - subas,a’ a efectos de que si el primer adjudicatario 

an' P°rel orden .lgac,dn Pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
en La  título d SUS resPectivas Posturas.
C0nfCntran de manif L proPicdad’ suplidos por la certificación del Registro, se

Ormarse con eti CSl0 en *a Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
eré? Las Car * „ ’ s,nque Puedan exigir otros.
que 't|> de la Parte ’ 8ravamenes- anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
mi e rematante los °ra quedaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose

°S’ s¡n dest aCept3 y queda subrogado en la responsabilidad de los 
■ marse a su extinción el precio del remate.

8 .* Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se señala 
para que tenga lugar la segunda el día 22 de noviembre siguiente, a las 10.00 
horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, 
que será el 75 % del de la primera. Y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 23 de diciembre pró
ximo inmediato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restan
tes condiciones fijadas para la segunda subasta.

La finca objeto de subasta es la siguiente:
Mitad indivisa del piso primero centro, en la primera planta alzada, que es 

parte integrante de una casa sita en la plaza de Tauste, 1, de Zaragoza, con una 
superficie de unos 85 metros cuadrados y una participación del 3%. Figura ins
crita dicha mitad indivisa a nombre de Luis Vicén Sánchez. Es la finca núm. 
104.351, al tomo 3.875, folio 41. Valorada a efectos de subasta dicha mitad 
indivisa en 3.100.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a doce de julio de mil novecientos noventa y cuatro. El 
juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 54.320
El secretario del Juzgado de Primera Instancia núm. 3 de Zaragoza:

Hace saber: Que en autos número 1.139 de 1992-D, a instancia de Banca 
Catalana, S.A., representada por el procurador don Marcial Bibián Fierro, 
siendo demandados Victoria Oller Egea, Mario Antonio Heredia Gil y Juan 
González Oller, todos ellos domiciliados en calle Gaspar Torrente, bloque I, 
6° B, del barrio de Santa Isabel, de Zaragoza, se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de 
los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

l .‘ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* a) Que se anuncia la subasta a instancia de la actora sin haber sido 
suplida previamente la falta de títulos de propiedad.

b ) Que los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secreta
ría.

c ) Que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la actora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate ni deducirse del mismo.

4 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 20 de octubre próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 21 de noviembre 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 21 de diciembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Piso sexto B. en la planta sexta alzada del edificio núm. I de la calle Gas

par Torrente, en el término de Mamblas, barrio de Santa Isabel, de esta ciudad. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad núm. 2 de Zaragoza al tomo l. 161, folio 
220, finca registra! 24.788. Valorado en 5.5OO.OOO pesetas.

Sirva el presente edicto para notificación a la parte demandada en caso de 
que la misma se encuentre en ignorado paradero o no fuere hallada en su domi
cilio.

Dado en Zaragoza a veintiocho de julio de mil novecientos noventa y cua
tro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 48.993
La ilustrísima señora doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada 

jueza del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de procedimiento judicial 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 19 de 1994, pro
movido por Coop. Crédito Caja Rural Provincial de Zaragoza, representada 
por el procurador don Manuel Turmo Coderque, contra Javier Tomás Usón y 
Carmen Bernal Claudio, en el que se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, la finca que se dirá, por primera vez el día 
19 de octubre próximo, a las 10.00 horas, en la sala audiencia de este Juzgado, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura, no admitiéndose posturas inferiores 
al mismo.

Para el caso de no haber postores en la primera, se señala para la segunda 
subasta el día 18 de noviembre siguiente, a las 10.00 horas, sirviendo de tipo el 
75 % del valor, y, en su caso, se señala para la tercera subasta el día 19 de 
diciembre próximo inmediato, también a las 10.00 horas, sin sujeción a tipo.

Para poder tomar parte en las subastas deberá consignarse una cantidad 
igual, al menos, al 20 % del tipo de la subasta, en la Mesa del Juzgado o esta- 
bleto destinado al efecto; se celebrarán con calidad de ceder a tercero y con las 
condiciones establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria; los autos y 
certificaciones del Registro de la Propiedad se encuentran de manifiesto en 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; 
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que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes al crédito de la adora, 
si los hubiere, continuarán suosistentes, y que el rematante los acepta que
dando subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, 
depositado en la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

Finca objeto de subasta:
Piso cuarto centro, interior, tipo B, sito en la cuarta planta de la casa núm. 

40 de la calle Borja, de unos 53,74 metros cuadrados útiles. Inscrito al tomo 
2.359, folio 164, libro 825, finca núm. 62.169, Registro de la Propiedad 
número 10. Valorado en 5.722.500 pesetas.

En Zaragoza a seis de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — La 
jueza, Covadonga de la Cuesta González. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 47.022
Por estar así acordado en resolución de esta fecha, recaída en pieza sepa

rada de posesión interina núm. 838 de 1993, dimanante de procedimiento 131 
de la Ley Hipotecaria con el mismo número, a instancia de Banco Español de 
Crédito, S.A., contra María de los Angeles Tejero Jiménez y María de los 
Angeles Navaz Tejero, por medio de la presente se requiere a María de los 
Angeles Navaz Tejero, cuyo actual domicilio se desconoce, para que en el 
plazo de ocho días entregue las llaves de la finca hipotecada núm. 3.736, en tér
mino de El Burgo de Ebro, en el paraje “Ramo Alto", bajo apercibimiento de 
procederse a la toma de posesión por vía judicial.

Zaragoza a veintiocho de junio de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 10
Cédula de citación de remate Núm. 47.024

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor magistrado-juez del Juz
gado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza en providencia dictada en el 
juicio ejecutivo número 504 de 1994, promovido por Caja de Ahorros de la 
Inmaculada de Aragón, representada por el procurador don Fernando Peiré 
Aguirre, contra Carmen Margarita Nieto Trigo y Carlos Tisaire Orús, en recla
mación de 5.421.676 pesetas de principal y 2.5OO.OOO pesetas de intereses y 
costas, por medio del presente se cita de remate a la demandada Carmen Mar
garita Nieto Trigo, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término 
de nueve días se persone en los autos y se oponga a la ejecución, si le convi
niere, apercibiéndole que de no hacerlo así le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
bienes sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su paradero.

Dado en Zaragoza a veintinueve de junio de mil novecientos noventa y cua
tro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 49.709
Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición número 487 de 1993, a ins

tancia de Pelayo, Mutua de Seguros, representada por el procurador don Fer
nando Alfaro Gracia, siendo demandada Marta Villacampa Castro, se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, anun
ciándose la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la 
parte demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

I .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 ." Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder a un 
tercero.

4 .“ Los bienes objeto de subasta están en poder de la parte demandada.
5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 18 de octubre próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 15 de noviembre 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 13 de diciembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un vehículo marca “Renault", modelo 19 1.4 E, matrícula Z-5328-AS, 

cuya fecha de matriculación fue el 14 de agosto de 1992. Valorado en 970.000 
pesetas.

Y para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y para que sirva 
de noficación en forma a la demandada Marta Villacampa Castro, a quien se le 
hace saber que antes de verificarse el remate podrá librar los bienes pagando el 
principal y las costas (después de celebrado quedará la venta irrevocable, con
forme a lo establecido en el artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
expido la presente en Zaragoza a once de julio de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 50.050

En virtud de lo acordado en juicio del artículo 131 de la Ley 0 
número 539 de 1994-D, que se tramita en este Juzgado a instancia de Ba^ 
Español de Crédito, S.A., representada por la procuradora señora Cabeza, । 
tra Augusto Serrano Gros, María Magdalena Méndez Camino y Comer 
Onarres, S.L., se notifica por medio del presente el saldo que se reclam' 
dicha demanda y que asciende a la cantidad de 8.793.357 pesetas, a fin 
en el plazo de ocho días puedan los demandados citados alegar lo que a su 
cho convenga y faculta el artículo 153 de la Ley Hipotecaria.

Y para que así conste y sirva de notificación en forma a los denian 
Augusto Serrano Gros y María Magdalena Méndez Camino y Comercia 
rres, S.L., expido y firmo el presente en Zaragoza a ocho de julio de mi 
cientos noventa y cuatro. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 11
Núm. 51.6"

Don María Jesús Escudero Cinca, secretaria judicial del Juzgado de Prim’

Instancia número 11 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio de menor cuantía n 

958-B de 1993, a instancia de José Luis de Arce y otros, contra Jorge Luis^ 
chez Zapater, Vicente Blas Gimeno y Construcciones Carlos Marc ^uoes 
sobre reclamación de cantidad, en el que se ha dictado sentencia cuyo 
del tenor literal siguiente: rjoeiA

«Que estimando parcialmente la demanda formulada por la señora 
Irigoyen, en nombre y representación de José Luis de Arce y otros. . $ 
Jorge Luis Sánchez Zapater, Vicente Blas Gimeno y Construcciones 
Marcén, S.L., debo condenar y condeno a los demandados en la forma exp^ 
en el fundamento jurídico séptimo de esta resolución, absolviéndoles 
demás peticiones, sin costas.» gj,„

Y a fin de que sirva de notificación a Construcciones Carlos ^arC .¿julio 
cuyo domicilio se ignora, expido la presente en Zaragoza a dieciocho 
de mil novecientos noventa y cuatro. — La secretaria judicial, Mar 
Escudero Cinca.

M ' m 46.6^
JUZGADO NUM. 14 Num 40
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 14 de Zaragoza.

* AR7 de •Hace saber: Que en autos de juicio de menor cuantía numero
A, seguidos a instancia de Pascual Aznar Zueco, representado por el P 
dor señor Isiegas Cerner, siendo demandado José Luis Pablo ChuecaianUn. 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días. - 
ciándose la venta pública de los bienes embargados como de la propie eS 
parte demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las sig 
condiciones: dich°s

I .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% CLcju(jad, 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 6902 de esta o 
número de cuenta 4.944. . . en |a

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposita 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Sólo la parte ejecutante podrá ceder el remate a tercero. §eCret8' 
4.* Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en 

ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación- |a 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al cr . r0. 
adora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y que pa
gado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extmct 
ció del remate. rtedeud0^'

5 .* El presente edicto servirá de notificación en forma a la parte 
para el caso de no poderse llevar a efecto. , .fecha5'

6 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 9.30 horas de las sig^f^postufa5 
Primera subasta, el 18 de octubre próximo; en ella no se admitirán 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 15 de no ^i- 
siguiente; en ésta servirá de tipo la valoración, con rebaja del 25 a  - jarSí 
riéndose posturas inferiores a las dos terceras partes de dicho avaluó
las mismas circunstancias, tercera subasta el 13 de diciembre próxi 
diato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Tres mostradores de madera. Valorados en 5.000 pesetas. , , ^a|o-
2. Cincuenta juegos de sábanas de distintos colores, marca "Sur* • 

rados en 60.000 pesetas. ।
3. Diecisiete sábanas ajustables, marca “Tolsa". Valoradas en 

pesetas. ra(jaS en
4. Cuarenta y nueve sábanas ajustables, marca “Stiral". Val» 

39.000 pesetas. 25-^
5. Veintiocho camisas de distintas tallas y colores. Valoradas en 

pesetas. , oO®
6. Veintiuna colchas de distintos tamaños y colores. Valoradas en - 

pesetas. se(as.
7. Tres fundas cubresofás, marca “Doral". Valoradas en 3.000 pe
8. Nueve mantas marca “Fetexa”. Valoradas en 11.000 P6561*^ pese188"
9. Diez mantelerías marca “Bordados Peña". Valoradas en 20.000 Pc
10. Dos mantelerías marca “Basols". Valoradas en 4.000 pesetas-
11. Tres juegos de cama, marca “Bordados Peña". Valorados v 

pesetas.
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en in An\C'nlÍC'nco jue80s sábanas de franela, marca “Rossana". Valorados
11 -W-UOO pesetas.

13. Tres fundas cubresofás, marca “Reven”. Valoradas en 3.000 pesetas. 
Pesetas 1CZ C^aS de accesor'os Para montaje de cortinas. Valoradas en 5.000 

fados e /an A^yeVCjCrSe*s d6 colores granate, gris, verde y azul marino. Valo- 
■ en 40.000 pesetas.

38.000 peseu1111676 cdredoncs marca “Confecciones Albaida”. Valorados en 

til Vit^^10 Ca*as de camisetas de señora, marca “Basket", de Almunia Tex- 
I ¿^das en 8.000 pesetas.
19 fy'H’^iia*™ ro**os de tela para cortinas. Valorados en 72.000 pesetas. 
20" c'eZ rollos de tejido para forro. Valorados en 10.000 pesetas.

radas Án sT * dc bra8as de señora, “Basket”, de Almunia Textil. Valo- 
“ cn o-OOO pesetas.

Valoradas1100^38 dC camiselas de caballero, “Basket". de Almunia Textil. 
^2* as en 3.000 pesetas.

Pesetas 'CZ " 'S dC pañ°’ de caba**ero- marca “Famiz". Valoradas en 10.000

1.000 LdjaS de ca*zonciHos, de caballero, marca “Basket". Valoradas en 
pcseiíis.

20.000 nps^t'1*1 y S'etC P’jamas deportivos, marca “Basket". Valorados en 
pcbclaS.

Í t !?0 manlas- Valoradas en 22.000 pesetas.

^alorados p0amas de verano y pijamas de niño, marca “Basket”.
27 r- " 2'’' Pesetas.
28 Nu^v dC dislintos colores. Valorados en 2.000 pesetas.
29och C manlaS Cameras' marca “Fetera". Valoradas en 40.000 pesetas. 

l0°00 pesetas113111118 dC al8°dón b,anco, marca “Rossana". Valoradas —

!2.000 pesá is'U ,aS cameras' co*or blanco, marca “Rossana”. Valoradas

peseras’616 ^dtas de distintos colores, marca “Gantes". Valoradas

33. Un^de11'38 VÍa-*e’de COl°r r0j°’a cuadr°s. Valoradas cn 2.000 pesetas.
34. Un fri V,Srl dC co*or’ marca “Girundive”. Valorado en 40.000 pesetas.

Pesetas. 801' IC0 marca "Super Ser", de dos puertas. Valorado en 25.000

10.000 en

en

en

radoen I lo nnA0 marca Seet", modelo “Ritmo", matrícula Z-0668-N. Valo- 
To. i -, 1 pesetas.
Dadoenz000 ^56138-

tro. __ E| m ^ara8ozaa veintisiete de junio de mil novecientos noventa y cua- 
magistrado-juez.-El secretario.

' UZtiADO n ü m 14
Don Jesús I n. 14 Núm. 46.686

•ancia númer7MLLeZ Burred. magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins- 
Hace ro 4 de Zaragoza;

Senteticia cuvos?UC- k” los aulos que a continuación se dirán obra dictada la 
, Sentencia — R* ^zamicnt0 y fall° son del tenor literal siguiente:
bre de Su Maiesn t i □ C‘Udad de Zara8oza a 5 de mayo de 1994. — En nom- 
ma8istrado-¡uc7 a a i Cy’C* 'luslnsimo señor don Jesús Ignacio Pérez Burred, 
8°Za. ha visto los6 UZ8ado de Primera Instancia número 14 de los de Zara- 
Se8uidos,comod prcsL'ntes autos número 71 de 1994-A, de juicio ejecutivo, 
^Presentada ñor "i1*11 antC’ PO1 ^a*a de Aborros de la Inmaculada de Aragón, 
etfado señor Gaf6'- P¿0^urad°r señor Andrés Laborda y defendida por el 
an°y Alicia e en8uer, siendo demandadas Patricia María Ortega 

aat0S’en los que se^ a’declarada s cn rebeldía por su incomparecencia en 
artículo | .42q d,. .L ejercita la acción ejecutiva a que se refiere el número 6 del 
. Fall°: Que deh dC Enjuiciamiento Civil, y...
contra Patricia MarfHn11^ y mando seguir adelante la ejecución despachada 
.Cmate de los biene13 r 683 ^a n ° Alicia Cano García, hasta hacer trance y 
4‘*^Ccutante Caía d C a\ ar8ados• y con su producto, entero y cumplido pago a 

-859 pesetas de6 ' Orr°S dC -3 *nmacu*ada de Aragón de la cantidad de
• completo rr prmc*Pa*• mas los intereses pactados correspondientes 

’Ponen a la parte as costas del juicio, que por el ministerio de la ley se

Previene e| artfculoVM lfnC'a 3 *a parte demandada rebelde en la forma que 
drle actora se inst > i- C -a de Ajuiciamiento Civil, a no ser que por la 

Así por eS(a m¡ 3 nol'ricación personal en el término de cinco días.
de Y Sc exPide el nr 3 CnCia 10 pronuncio, mando y firmo.»

^dadas Patríri para (lue s’rva de notificación en legal forma a las 
tro ad° en Zarígó3 3rIa 0,1683 Cano y Alicia Cano García

' El magistrado* d ^einl'ocho de junio de mil novecientos noventa y cua- 
J^ZGa d o JUCZ *8naC’° P^rez Bl|rred. — La secretaria.
La Señora jueza^ ’ ~ CALATAYUD Núm. 46.941

tayud y su Dartidl*1113 de* Jugado de Primera Instancia número I de Cala
. Resaber o ’POrelpreSenle;

se ^^íadcl c^r eslo^au,°s número 276 de 1993, sobre divorcio, a ins- 
d ¡ciado sentenchmCn ( alalán, contra Mario Jorge Rodríguez Barroca.

1 • cuyos encabezamiento y fallo dicen literalmente:

«En Calatayud a 22 de junio de 1994. — Vistos por doña Amada Moreno 
Calvez, jueza sustituía del Juzgado de Primera Instancia número I de Calata
yud y su partido, los presentes autos de divorcio, seguidos a instancia de María 
del Carmen Gil Catalán, representada por el procurador señor Moreno y asis
tida por la letrada señora E. L. Rodríguez Alvarez, contra Mario Jorge Rodrí
guez Barroca, en ignorado paradero, vengo a resolver en base a los siguientes.

Fallo: Que debo estimar la demanda de divorcio presentada por María del 
Carmen Gil Catalán contra su esposo, Mario Jorge Rodríguez Barroca, y 
declaro disuelto el matrimonio de María del Carmen Gil Catalán y Mario Jorge 
Rodríguez Barroca, sin expresa declaración de costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, indicándoles que la misma 
no es firme y que pueden interponer recurso de apelación en plazo de cinco 
días, a partir de su notificación ante la lima. Audiencia Provincial de Zara
goza.»

Y para que sirva y conste de notificación al demandado Mario Jorge Rodrí
guez Barroca, en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Calatayud a veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y cuatro. La 
juez sustituía. Amada Moreno Gálvez. — La secretaria.

CASPE Núm. 51.631

Doña Soledad Escolano Enguita, jueza del Juzgado de Primera Instancia de
Caspe (Zaragoza);
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento judicial sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 68 de 1994, instado por 
Pascual Espí González, representado por el procurador don Santiago Albiac 
Guiu, contra Eugenio Gil Andrés y Juana Colomcr Campo, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado librar el presente y su publicación por tér
mino de veinte días, anunciándose la venta en pública subasta de los bienes que 
más adelante se dirán, bajo las condiciones siguientes:

I ." Para poder tomar parte en la subasta será preciso consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 20% 
del tipo dc licitación, tanto en la primera como en la segunda subastas, y en la 
tercera o ulteriores subastas el depósito consistirá en el 20% del tipo fijado para 
la segunda.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a la licitación.

3 .* Los autos y certificación del Registro de la Propiedad están de mani
fiesto en Secretaría.

4 .* El remate podrá hacerse en calidad de ceder a tercera persona.
5 .* Se advierte a los licitadores que deberán aceptar como bastante la titu

lación existente, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito de la parte adora, si los hubiere, continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta quedando subrogado en ellos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

6 ." Se previene que en el acta de la subasta se hará constar que el rema
tante acepta las obligaciones expresadas, y si no las acepta no le será admitida 
la proposición. Tampoco se admitirá la postura por escrito que no contenga la 
aceptación expresa de esas obligaciones.

7 .* Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la finca hipotecada, conforme 
a los artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, dc no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para notificación a la parle deudora del 
triple señalamiento del lugar, día y hora para el remate.

8 ." Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas dc las 
siguientes fechas:

Primera subasta, el 19 de octubre próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a los avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo 
o en parte, segunda subasta el 16 de noviembre siguiente; cn ésta las posturas 
no serán inferiores al 75% del avalúo. De darse las mismas circunstancias, ter
cera subasta el 21 de diciembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
I . Local de la planta baja sito en Maella (Zaragoza), que se compone de 

tienda, cámara, almacén, obrador, garaje, cocina y aseo. Tiene una superficie 
construida de 256,26 metros cuadrados y una superficie útil de 212,8 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Caspe al folio 64, tomo 
379, finca 7.123, inscripción tercera. Tasado a efectos de subasta en 8.450.000 
pesetas.

Dado en Caspe a quince de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — La 
jueza, Soledad Escolano Enguita. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2
EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 50.062
Doña María del Carmen Sanz Barón, jueza del Juzgado de Primera Instancia e 

Instrucción número 2 de Ejea de los Caballeros y su partido;
Hace saber: Que en autos de procedimiento judicial sumario del artículo 

131 de la Ley Hipotecaria, número 87 dc 1994, seguido a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, representada por la procuradora señora 
Ayesa Franca, contra Clara Conesa Vicent, se ha acordado librar el presente y 
su publicación por término de veinte días, como mínimo, al acto de la primera 
subasta, anunciándose la venta pública de los bienes que luego se dirán, bajo 
las condiciones siguientes:
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I .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % del tipo de 
licitación, tanto en la primera como en la segunda subasta, y en la tercera y 
ulteriores subastas el depósito consistirá en el 20 % del tipo fijado para la 
segunda subasta; dicho ingreso lo será en la cuenta número 4.885 que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta plaza.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 ." El remate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercera persona.
4 .a Los autos y la certificación del Registro de la Propiedad están de 

manifiesto en Secretaría.
5 .* Se advierte que los licitadores deberán aceptar como bastante la titu

lación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la adora continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta quedando subrogado en ellos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

6 .a Tendrá lugar en este Juzgado (sito en Independencia, número 23), a 
las 10.30 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 19 de octubre próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a los avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo 
o en parte, segunda subasta el 15 de noviembre siguiente; en ésta las posturas 
no serán inferiores al 75 % del avalúo. De darse las mismas circunstancias, ter
cera subasta el 12 de diciembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
Número 17. Piso cuarto o ático, letra B, en la cuarta planta alzada, que tiene 

una superficie de 72,53 metros cuadrados útiles. Le corresponde una cuota de 
participación en el valor total de la casa de que forma parte del 5%. Comprende 
vestíbulo y paso, cuatro habitaciones, cocina, aseo y balcón. Es el porta) o casa 
señalada con el número 3 del proyecto, con entrada independiente por el paseo 
del Muro, hoy núm. 42.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ejea de los Caballeros al tomo 
1.490, libro 258, folio 203, finca 10.681.

Valorada en la suma de 7.900.000 pesetas.
Dado en Ejea de los Caballeros a seis de julio de mil novecientos noventa y 

cuatro. — La jueza, María del Carmen Sanz Barón. — La secretaria.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 46.685

En virtud de lo acordado por don Francisco José Polo Marchador, juez titu
lar del Juzgado de Primera Instancia de La Almunia de Doña Godina, en pro
videncia dictada en fecha 24 de junio de 1994 en autos de juicio ejecutivo 
número 267 de 1992, seguidos a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, S.A., 
representada por el procurador de los Tribunales don Juan José García Gaya
rte, contra Angel Martínez Belío y Silvia Pilar Romero Blasco, en reclamación 
de 1.475.611 pesetas de principal y 800.000 pesetas de intereses y costas, por 
medio del presente se notifica a la codemandada Silvia Pilar Romero Blasco, 
en paradero desconocido, el embargo trabado, por vía de mejora, sobre la parte 
legal del subsidio de desempleo que está cobrando la misma.

Dado en La Almunia de Doña Godina a veinticuatro de junio de mil nove
cientos noventa y cuatro. — El oficial en funciones, Miguel Angel Soria García.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Cédula de citación Núm. 49.697

En juicio de faltas núm. 66 de 1994, seguido en este Juzgado por desobe
diencia, siendo denunciante Grupo Operativo de Extranjeros y denunciados 
Rachid Challadi y Hamid Zougari, se ha acordado citar a Rachid Challali y 
Hamid Zougari para que el día 3 de octubre de 1994, a las 12.50 horas, compa
rezcan ante este Juzgado a la celebración de dicho juicio.

Y para que conste y sirva de citación en forma a Rachid Challali y Hamid 
Zougari, actualmente en paradero desconocido, expido y firmo la presente en 
La Almunia de Doña Godina a ocho de julio de mil novecientos noventa y cua
tro. — El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación

Núm. 60-1'2

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado ju^^ 
autos seguidos bajo el número 426 de 1994, instados por José Carlos Gom 
Berrozpe y otro, contra Aragonesa de Lácteos, S.L., y encontrándose l-> P‘ 
demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca ante la s 
audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés. 1-3' ' 
esta capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación y juicio, que >e 
lugar el día 29 de septiembre de 1994, a las 11.50 horas, adviniéndole que > 
compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho y 9“^ 
siguientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban re 
forma de auto, sentencia o se trate de emplazamiento. . te0$.

Y para que sirva de citación a la parte demandada Aragonesa de La 
S.L., se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia-

Zaragoza a dos de septiembre de mil novecientos noventa y cua • 
El secretario.

/

JUZGADO NUM. 5 Núm- 46^

En ejecución núm. 169 de 1994, despachada en autos núm. 899 de 
seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de María Pilar Zaldívar a. 
y otros, contra Industrias Plásticas Fram, S.L., en reclamación por inde 
ción, se ha dictado auto cuya parte dispositiva es del tenor literal sigu,e" enie5

«Auto. — Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los pr g| 
autos, debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, pr°c c0|1 
embargo de bienes de la parte ejecutada Industrias Plásticas Fram, 8- 
domicilio en Zaragoza, suficientes para cubrir la cantidad de 4.023.16< 
en concepto de principal, la de 442.000 pesetas en concepto ProV,?'l<íniente 
intereses de demora, más la de 250.000 pesetas que se fija provisiona 
para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la c y 
ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción al 0 
limitaciones legales.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 5 de Zaragoza y ■ 
vincia.» (Sigue firma.) dustf*aS

Y para que conste y sirva de notificación a la parte ejecutada la |¡ca. 
Plásticas Fram, S.L., en ignorado paradero, expido el presente para su p 
ción en el Boletín Oficial de la Provincia. . clja-

Dado en Zaragoza a veintiuno de junio de mil novecientos noventa y 
tro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm.
46.^

,5(16
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social num-

Zaragoza y su provincia; ,
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el 

de 1994, a instancia de Ana María Monterde Florentín, contra Esthei 
Cañedo, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado sentencia cuya pa 
positiva dice: . partí

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a pi^n- 
demandada Esther Guitón Cañedo a que abone a Ana María Monterde 
tín la cantidad de 273.652 pesetas. La cantidad concedida devengará un 
del 10% anual por demora. trae^

Notifíquese esta sentencia a las partes con la prevención de que co 
no cabe recurso alguno, declarándose firme en este acto. cienteS

Queda notificada y prevenida la parte adora y firman los compar „ 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario, de lo que

Y para que sirva de notificación a la parte demandada Esther Gullón 
por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en c 
Oficial de la Provincia. cua,r0'

Dado en Zaragoza a veintidós de junio de mil novecientos noventa y 
El magistrado-juez. — El secretario. -x
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Depósito legal: Z. número 1 (1958)
CIF: P-5.000.000-1

TARIFA DE PRECIOS VIGENTE

Suscripción anual.......................................................................
Suscripción por meses................................................................
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) 
Ejemplar ordinario.....................................................................  
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se solici
ten, según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por línea impresa o fracción...........................................
Anuncios con carácter de urgencia..............................................

Precio

15.340
1.480
5.8g

231 
Tasa dohlc

Administración: Palacio de la Diputación de Zaragoza (Admón. de Rentas)

Plaza de España, número 2 - Teléfonos *28 88 00 - Directo 28 88 23

Talleres: Imprenta Provincial. Carretera de Madrid, s/n - Teléfono 31 78 36

Anuncios compuestos según formato del BOP en papel de foto- 
composición para fotografía, por línea o fracción......................... 
Anuncios por reproducción fotográfica:
Página entera..............................................................................
Media página..............................................................................

125

40.425
21.525

(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondicn16

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en la Fundación Institución Fernando el Católico.— Palacio Prov¿!2^
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